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DEDICATORIA

En homenaje a mis hijas e hijo de “cuatro patas”.

Para Antonela-Éleonor que encabezó junto a sus hermanas: Paka y Pepa una 

lucha determinante para ganar el “Primer Juicio de Visita Animal en Ecuador año 2021”, 

que debido a una terrible violencia intrafamiliar y una justicia sesgada, nos separaron un 

año hasta la fecha. 

Su padre continúa luchando en un país carente de leyes animales que contemplen 

el valor de sus vidas, su psique, y la importancia conceptual de “Familia Interespecie”, eso 

son ustedes para mí, una familia. Posteriormente llegó su hermano Lord-Onassis, iniciando 

una lucha férrea por salvar la vida de mi hijo que se encuentra estable actualmente luego 

de una terrible “Epilepsia Canina”, infecciones intestinales pues estuvo abandonado en las 

calles, también fuimos separados en mayo del 2025, violentando los Derechos Humanos, 

tu padre te ama y a cada uno de ustedes “les pienso a cada momento”.

ANTONELA-ÉLEONOR PAKA

PEPA LORD-ONASSIS



Hijos, junto a sus hermanas que aún no las conocen y llegaron hace pocos 

meses: ISABELLA-AURORA & MIRABELLA-AURORA, continúa la lucha por volver a 

estar juntos. Estas vidas que fueron abandonadas son la fortaleza y las “auroras” que 

impulsan una radiante energía espiritual en busca de justicia y amor. Estoy seguro mis 

campeonas y campeón, esta lucha abrirá camino a personas que amamos a los animales 

y los consideramos una verdadera “familia”. Estaremos juntos nuevamente, prevalecerá la 

verdad, el honor, la rectitud, el amor y los valores en una sociedad olvidada de los mimos.

Su padre los ama de verdad a cada uno de ustedes.

Psic. Clin. Mst. Leonardo Tarqui Silva.

Investigador Acreditado en Ciencias Sociales por la SENESCYT:

Reg. Inv.  18-02951

Doctorante Universidad Nacional de San Luis Argentina - UNSL – Argentina

Carné Discapacidad - JUN-MSP-435632



PRÓLOGO

Esta obra abarca el fenómeno de la violencia desde una óptica jurídica como 

psicoterapéutica intentando aportar a una mayor, mejor y más completa comprensión 

de un conflicto social que afecta a individuos, familias y sociedades, con un alto impacto, 

costo y perjuicio.

El Fenómeno de la Violencia de Género e Intrafamiliar: Una Visión Integradora 

Jurídica y Psicoterapéutica es un texto construido desde un esquema ejecutivo de 

análisis – síntesis de contenidos [introducción del tema, objetivos, método, resultados 

y conclusión] y que comparte una metodología de carácter cualitativo al realizar una 

revisión documental sistemática desde el método PRISMA. Resultando un documento de 

fácil lectura, compresión del texto y uso del material.

Cada uno de sus capítulos, redactados por docentes investigadores de varias 

universidades ecuatorianas de renombre, nos permite poner sobre el lienzo trazos, formas 

y pinceladas de una obra conjunta, misma que resumimos a continuación:

1.	 El feminicidio y la violencia de género en Sudamérica: una visión jurídico-social 

sobre este fenómeno

Refleja la crisis de Derechos Humanos manifiesta en feminicidio con 

niveles alarmantes en Latinoamérica de violencia de género, intrafamiliar 

y estructural. Se acentúa la composición multifactorial del fenómeno 

explicada por la aún cultura patriarcal, machismo, misoginia, bajos niveles 

de educación, lenta historia evolutiva y notable deterioro sociopolítico de la 

región. Se llega a presentar un claro vistazo de la violencia hacia la mujer 

como una problemática histórica, jurídica, social, cultural, política, geográfica 

y delictiva [particularmente narcotráfico, trata de personas con fines sexuales 

y femicidio] sin una efectiva acción estatal que frene la creciente tasa con el 

alto coste detrás.

2.	 Derecho Penal en el deporte: una breve visión analítica al machismo y violencia 

de género en esta parcela

Enfatiza las sanciones administrativas, federativas, gremiales, civiles y penales 

en el ámbito del deporte y la figura del delito bajo el amparo de constitución, 

leyes y reglamentos vigentes, para proteger de forma integral al deportista, la 

disciplina deportiva y los eventos de competición reglada, libres de cualquier 

forma de violencia. Se identifica la lesión histórica a la mujer sobre el hombre 

en la práctica, competición y mérito/reconocimiento. Nos exhorta a prevenir, 

identificar y erradicar aquello que sale del espíritu olímpico, deportivo y 



competitivo desde lo ético, legal y moral, rompiendo barreras históricas, 

políticas y socioculturales que perpetúan violaciones a la ley, derechos 

humanos y orden público.

3.	 Violencia de género: un análisis global jurídico sobre la situación de Sudamérica 

(caso Ecuador)

Pincela la violencia de género desde su epistemología hasta la tendencia a 

disminuir incidencia, prevalencia e impactos desde agendas políticas, sociales 

y legislativas, enfatizando la realidad regional, latinoamericana y ecuatoriana. 

Expone los efectos catastróficos para la víctima, familia y sociedad como 

expresión del deterioro social revestido de femicidio como la forma de 

violencia más extrema hacia la mujer y de sobrevivientes con daños en lo 

físico, psicológico, sexual, social y patrimonial que deja marca imborrable. 

Denuncia los insuficientes esfuerzos por erradicar este mal enraizado en lo 

más profundo de la realidad contemporánea que muy bien podría interpretarse 

como una grave, lesiva y dañina epidemia.

4.	 Violencia de género y justicia intercultural en Ecuador: tensiones entre el 

derecho penal ordinario y prácticas consuetudinarias

Aborda la violencia de género dentro de un estado plurinacional que implica 

la interacción entre la justicia ordinaria [sistema estatal] y la justicia de los 

pueblos aborígenes [sistema propio de costumbres ancestrales), desde la 

visión del pluralismo jurídico amparado en la constitución ecuatoriana, con 

base a los criterios de equidad, justicia e imparcialidad, sin desmerecer los 

parámetros de cultura, cosmovisión y costumbres atávicas, fuera de cualquier 

barrera discriminatoria. Revela la compleja figura del Derecho en materia de 

una vida libre de cualquier forma de violencia marcada entre tensiones de lo 

jurídico universal y lo jurídico particular que garantice una vida digna y un buen 

vivir sin desprotección sistémica alguna.

5.	 Violencia de género en el deporte: machismo y exclusión de la mujer dentro 

del alto rendimiento

Señala la resistencia cultural hacia la mujer que alcanza excelencia, mérito 

y alto rendimiento deportivo y la violencia de las cuales son objeto por otros 

deportistas, entrenadores, directivos, medios de comunicación o la sociedad 

en general desde el machismo sistémico, la exclusión simbólica y las 

dinámicas de poder. Evidencia la desigual ‘presión por el éxito’ bajo la ‘cultura 

de la victoria’, invisibilizando: abusos, maltratos y negligencias, revestidos 



de violencia vicaria, simbólica y explícita. Siendo necesario reconocer lucha, 

méritos y logros de la mujer deportista que trascienda su etapa activa hacia 

una vida marcada por sus méritos más allá del deporte en su condición misma 

de lucha en desigualdad.  

6.	 Violencia de pareja: un acercamiento al impacto generado en los hijos

Define la violencia como un sistema complejo de abusos que afecta la salud 

pública, la economía y el tejido social y que cuando ocurre en la pareja, dentro 

de hogares con hijos, casi siempre provoca un trauma complejo que altera 

profundamente el desarrollo normal de niños, niñas y adolescentes.  Infiere 

que esto afecta principalmente la integridad física, mental y social del menor 

de edad. Resultando vital cambiar el entorno tóxico, nocivo y destructivo 

que lleva al límite al vivir en un ambiente de supervivencia en un mundo 

adultocéntrico. Siendo meritorio trabajar sobre los factores que mantiene, 

perpetúan y potencian formas inadecuadas, defectuosos y erróneas de 

relación, convivencia e interacción.

7.	 Una aproximación a la violencia intrafamiliar: factores jurídicos, impacto 

psicológico e intervenciones (una revisión al caso Ecuador

Perfila la violencia intrafamiliar, afectación en las víctimas y el mayor impacto 

en los grupos vulnerables, para hacer una aproximación a la intervención 

psicológica especializada. Demuestra las raíces transgeneracionales de este 

fenómeno sociocultural, histórico, político, jurídico y económico que nos afecta 

a todos, dentro de la gran matriz, sin exclusión. Expone que, lamentablemente, 

en Ecuador la violencia doméstica es un ‘asunto privado’ donde no siempre se 

cumple con la protección pública sin discriminación alguna, fundamentada en 

derechos humanos, derecho internacional y constitución política del estado, 

legislación, leyes, códigos y reglamentos, desde la política de prevención, 

erradicación e intervención efectiva en casos de violencia.

8.	 Violencia intrafamiliar: repercusiones a nivel del sistema educativo escolar

Considera la violencia como un problema de salud pública y un verdadero 

obstáculo en el desarrollo de los escolares con repercusiones notables en 

su salud mental integral. Se encontró que la génesis de la problemática es 

fundamentalmente multifactorial, transgeneracional y cultural. Una clave para 

su entendimiento son los esquemas mentales, afectivos y comportamentales 

que se replica en relaciones de pareja, familiares y comunitarias disfuncionales. 

La incidir favorablemente en esta problemática social sin duda los esfuerzos 



deben orientarse a la prevención y promoción sobre la intervención. La 

intervención clínica parte de la evaluación, hacia el diagnóstico y finalmente al 

tratamiento especializado de los padecimientos psicológicos asociados es la 

esfera psíquica y la construcción de la personalidad libre de trastornos.

De lo arriba expuesto, se desprende que la violencia, violencia intrafamiliar 

y violencia de género, constituye: a) una crisis sistemática multidimensional con 

raíces profundas de orden transgeneracional, patriarcal y machista, siendo el 

feminicidio/femicidio la expresión más extrema de una crisis de seguridad, justicia y 

libertad con una respuesta estatal deficiente que perpetúa impunidad, desprotección 

y vulneración de los fundamentales derechos humanos de las víctimas; b) una trauma 

complejo que afecta a las víctimas en la integridad de su Yo, psiquismo y salud en 

general, afectando particularmente el normal desarrollo, crecimiento y cualificación de 

los individuos, familias y sociedades porque se generan la circularidad de la violencia 

impactando como fenómeno social, problema de salud pública y coste económico; y, c) 

una brecha significativa entre el reconocimiento jurídico formal [tratados internacionales, 

constituciones y legislaciones] y la aplicabilidad efectiva de prevención, protección e 

intervención, en el contexto del pluralismo jurídico y en ámbitos específicos como pareja/

familia, grupo étnico o conglomerado social, donde aún persiste exclusión, discriminación 

y segregación de persona, condición y realidad.

Creemos importante, antes de cerrar este acápite, que se hace necesario, 

meritorio y urgente: 

	- Implementar estrategias integrales de prevención, protección, educación, 

intervención y erradicación de toda forma de violencia con programas 

psicoeducativos, centros especializados y profesionales altamente formados 

que deconstruyan realidades, promuevan justicia social y tiendan a relaciones 

igualitarias.

Lo anterior, debe incluir la formación integral de operadores de justicia, 

educadores y funcionarios públicos, garantizando que la normativa existente 

se traduzca en acciones concretas que restituyan derechos, reparen daños y 

subsanen perjuicios.

	- Fortalecer sistemas de prevención, protección y atención especializada con 

la constitución de redes articuladas de trabajo en el ámbito jurídico, social y 

psicológico para víctimas, familias y comunidad, con énfasis en la intervención 

temprana con grupos vulnerables expuestos a violencia sistemática.



Sin duda, lo dicho requiere de asignación presupuestaria suficiente, protocolos 

de actuación efectivos y mecanismos de seguimiento que garanticen 

protección real más allá de formalidades, convencionalismo y mecanicismos.  

	- Desarrollar sistemas de monitoreo, control y rendición de cuentas con 

observatorios que documenten casos, evalúen la efectividad de políticas 

públicas y visibilicen la magnitud del problema con su real incidencia y 

prevalencia más allá del disfraz que invisibiliza cifras, porcentajes y realidades.

	- El compromiso está en la investigación científica, generación de datos 

desagregados y creación de mecanismos que responsabilicen al Estado, la 

academia y la sociedad civil en un conjunto para evitar omisiones, ineficacia 

y revictimización.

Finalmente, esperamos que disfruten del contenido de este libro, su visión 

prismática y su interés de aportar a un mayor conocimiento, mejor comprensión y más alta 

efectividad en la intervención clínica desde las Ciencias Sociales, del Comportamiento 

Humano y la Salud Mental, con un tinte jurídico y psicoterapéutico. 

Adrián Felipe Vásquez

Psicoterapeuta Integrativo

Presidente de la Asociación de Psicoterapia Ecuador – APEC
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CAPÍTULO 1

EL FEMINICIDIO Y LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN 
SUDAMÉRICA: UNA VISION JURÍDICO-SOCIAL SOBRE 

ESTE FENÓMENO
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RESUMEN: Introducción: El feminicidio y la 
violencia de género constituyen una de las 
crisis de Derechos Humanos más persistentes 
y profundas en la actualidad, estos fenómenos 
han afectado y golpean a Sudamérica y toda 
América Latina. A pesar de los avances 
legislativos, las cifras del año 2024 y las 
proyecciones para 2026 demuestran que la 
región sigue enfrentando niveles alarmantes 
de violencia estructural en todos los países. 
Objetivo: Realizar un análisis estructural 
sobre el feminicidio y la violencia de género 
en Sudamérica, esto desde una visión 
jurídico-social sobre este fenómeno. Método: 
La perspectiva investigativa metodológica fue 
de carácter cualitativo, puesto que se elaboró 
una revisión documental sistémica, y para tal 
efecto se planteó como recurso al método 
PRISMA. Se fundamentó la exploración en 
las bases de datos: Google Académico, 

Scielo, EBSCO, ResearchGate, Educación 
Resources Información Center (ERIC), 
SCOPUS, PsycINFO, Dialnet, ProQuest y 
Psycnet. Adicionalmente se recurrieron a 
las bases de datos de posgrado nacionales 
e internacionales, complementando con 
aportes de libros especializados en el tema. 
Se establecieron parámetros de inclusión 
y exclusión, posteriormente se ejecutó una 
selección y filtración de las investigaciones 
obtenidas como primordiales, esto con 
fines de análisis. Resultados: la génesis 
del femicidio y la violencia de género en 
Sudamérica es multifactorial, sin embargo, 
se encuentra acentuada por una cultura 
patriarcal, un latente machismo, bajos niveles 
educacionales, la historia evolutiva de la 
región, y actualmente repercuten temas de 
narcotráfico y deterioro socio-político en 
el tejido social. Conclusión: La situación 
de la violencia en Sudamérica presenta 
un panorama complejo donde se mezclan 
problemas históricos, jurídicos, culturales, 
políticos y geográficos, y en la actualidad, 
esta problemática presenta nuevas dinámicas 
criminales altamente sofisticadas que la 
influyen directamente, básicamente una de 
esas dinámicas es la idiosincrasia, uno de los 
males que más ahondan esta afección social. 
La región se enfrenta a una “epidemia de 
violencia” que ha dejado de ser un problema 
policial para convertirse en uno de carácter 
sistémico debido a la falta de presencia 
estatal efectiva. Existe una marcada 
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dominación de violencia de pareja, la cual es exacerbada por la cultura patriarcal y la 
misoginia, manifestándose en diversas formas como acoso, violencia sexual, institucional, 
obstétrica y digital, afectando a mujeres de todas las edades y con mayor riesgo para 
grupos vulnerables, a pesar de avances normativos que aún presentan limitaciones en 
su implementación integral.
PALABRAS CLAVE: derechos humanos; femicidio; leyes; Sudamérica; violencia de 
género. 

FEMICIDE AND GENDER VIOLENCE IN SOUTH AMERICA: A LEGAL AND SOCIAL 

PERSPECTIVE ON THIS PHENOMENON

ABSTRACT: Introduction: Femicide and gender-based violence constitute one of 
the most persistent and profound human rights crises today. These phenomena have 
affected and continue to impact South America and all of Latin America. Despite 
legislative advances, the figures for 2024 and projections for 2026 demonstrate that 
the region continues to face alarming levels of structural violence in all countries. 
Objective: To conduct a structural analysis of femicide and gender-based violence in 
South America from a socio-legal perspective. Method: The research methodology 
employed was qualitative, utilizing a systematic document review. The PRISMA method 
was used for this purpose. The research was based on the following databases: Google 
Scholar, SciELO, EBSCO, ResearchGate, Education Resources Information Center 
(ERIC), Scopus, PsycINFO, Dialnet, ProQuest, and Psycnet. Additionally, national and 
international postgraduate databases were consulted, supplemented by contributions 
from specialized books on the subject. Inclusion and exclusion criteria were established, 
and subsequently, the most relevant research was selected and filtered for analysis. 
Results: The origins of femicide and gender-based violence in South America are 
multifactorial; however, they are accentuated by a patriarchal culture, latent machismo, 
low levels of education, the region’s historical development, and currently, the impact 
of drug trafficking and socio-political deterioration on the social fabric. Conclusion: 
The situation of violence in South America presents a complex panorama where 
historical, legal, cultural, political, and geographical problems intertwine. Currently, this 
problem exhibits new, highly sophisticated criminal dynamics that directly influence it; 
fundamentally, one of these dynamics is idiosyncrasy, one of the ills that most deeply 
exacerbates this social affliction. The region faces an “epidemic of violence” that has 
ceased to be a police matter and has become a systemic issue due to the lack of an 
effective state presence. There is a marked prevalence of intimate partner violence, 
exacerbated by patriarchal culture and misogyny, manifesting in various forms such as 
harassment, sexual, institutional, obstetric, and digital violence. This affects women of all 
ages, with vulnerable groups being at greater risk, despite legal advances that still face 
limitations in their full implementation.
KEYWORDS: human rights; femicide; laws; South America; gender violence.



El Fenómeno de la Violencia de Género e Intrafamiliar: Una Visión Integradora 
Jurídica y Psicoterapéutica Capítulo 1 3

1. INTRODUCCIÓN

De Miguel, A. (2007) señala que la historia del feminismo no es un camino 

lineal, sino una sucesión de “olas” que han respondido a las presiones de cada época. 

Aunque hoy hablamos de una cuarta ola, el deseo de igualdad tiene raíces siglos atrás. 

Es fundamental mencionar que, dentro de la historia y evolución de la mujer, siempre 

se ha encontrado bajo el dominio de un patriarcado, sujeta a exclusiones, humillaciones, 

restricciones e inclusive violaciones a Derechos Humanos. Dentro de este marco 

referencial se acota que el feminismo puede ser analizado desde tres perspectivas 

diferentes a nivel histórico; un feminismo premoderno, en que se recogen las primeras 

manifestaciones de “polémicas feministas”, el feminismo moderno, que arranca con la 

obra de Poulain de la Barre y los movimientos de mujeres y feministas de la Revolución 

Francesa, para resurgir con fuerza en los grandes movimientos sociales del siglo XIX, y, 

por último, el feminismo contemporáneo.

Acotando este aporte, Gamba (2008) señala que, el feminismo no es un 

movimiento único, sino un conjunto heterogéneo de ideologías y luchas que han 

evolucionado para adaptarse a las necesidades de cada época. Para entenderlo, es útil 

dividirlo en sus etapas históricas (olas) y en las corrientes teóricas que conviven hoy 

en día. Se señala que el feminismo promulga un cambio radical en el tipo de relaciones 

sociales que conlleven a la liberación de la mujer y también del varón mediante la 

erradicación de desigualdades y jerarquías entre sexos. Se adiciona además que el 

feminismo se constituye en un sistema de ideas o ideologías que a partir del estudio 

y análisis de la mujer en todos los ámbitos que la envuelven como: familia, sociedad, 

política, educación, deporte, economía, trabajo pretende transformar las relaciones 

y otros elementos estructurados en la asimetría y opresión sexual, a través de una 

acción movilizadora.

Por otra parte, Expósito & Moya (2011) refieren a la violencia de género como: 

“un fenómeno estructural que se basa en una relación de poder desigual entre géneros”. 

Aunque afecta mayoritariamente a mujeres y niñas, el concepto abarca cualquier 

acto violento (físico, sexual, psicológico o económico) dirigido contra una persona por 

su identidad o expresión de género, para comprender su complejidad es necesario 

analizar cómo se manifiesta y los niveles en los que escala. Es fundamental mencionar 

que dentro de la violencia de genero existe una psicopatología del agresor, además de 

elementos influyentes de carácter sociocultural, de personalidad, económicos, políticos e 

ideológicos, se atribuye además a un paupérrimo control de la ira por parte del victimario 

con una profunda Genesis en la infancia.
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Nieves-Rico (1996) por su parte añade desde un punto de vista humano a estos 

conceptos que, comprender la violencia de género como una violación de los derechos 

humanos cambia por completo la perspectiva: deja de ser un “asunto privado” o “familiar” 

para convertirse en una obligación del Estado. Cuando la violencia ocurre se vulneran 

derechos fundamentales protegidos por tratados internacionales, como el derecho a la 

vida, a la integridad física y psíquica, a la libertad y a la seguridad personal. La violencia 

de género no es un hecho fortuito, se trata de una herramienta de control que impide que 

las personas ejerzan su ciudadanía plenamente, se trata de acciones graves que limitan 

el rol de la mujer, desvalorizándola y manteniéndola bajo un dominio agresivo masculino 

cortante, menoscabando sus sueños y proyectos de vida, su aporte a la sociedad y a 

todas las esferas educativas, laborales, sociales, jurídicas, científicas, etc. 

Al abordar la realidad de Sudamérica sobre el femicidio y violencia de género, es 

determinante citar a Restrepo-Betancur (2022) quien explora una evaluación estadística 

de los homicidios en Sudamérica entre 1990 y 2020, indicando que Colombia, Brasil y 

Venezuela son los países que presentan las estadísticas más elevadas con relación a 

la tasa y proporción de homicidios en este continente durante las tres últimas décadas. 

Advierte que Venezuela a partir del año 2000 indicó un incremento radical en las cifras 

relacionadas con homicidios. Recalca además que la violencia de género no es un evento 

aislado o producto de un impulso individual, sino un fenómeno social estructural, esto 

significa que es un problema que está “tejido” o “enraizado” en la organización misma de 

la sociedad, sus instituciones y su cultura.

En esta misma línea de análisis se muestran las estadísticas mundiales sobre 

femicidio realizadas por Restrepo-Betancur (2025), donde se puede identificar que el 

femicidio o también conocido como feminicidio, es definido como asesinato intencional 

de mujeres por el hecho de ser mujer. Se acota que el panorama del feminicidio a nivel 

mundial en 2025 de acuerdo a los informes de la ONU, revela una crisis estancada, donde 

los esfuerzos globales aún no logran reducir significativamente las cifras de muertes 

violentas por razones de género, de esta forma se identificó que a nivel mundial entre 

el año 2024 a 2025, una mujer o niña fue asesinada por un familiar o su pareja cada 10 

minutos, dando como resultado un promedio de 137 mujeres y niñas asesinadas cada día 

a manos de personas de su círculo cercano.

Con fundamento en estos antecedentes el objetivo de la presente investigación 

se centró en realizar un análisis estructural sobre el feminicidio y la violencia de género en 

Sudamérica, esto desde una visión jurídico-social sobre este fenómeno.
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2. METODOLOGIA

El abordaje metodológico empleado fue de carácter cualitativo, puesto que se 

desarrolló una revisión sistemática bibliográfica, para tal efecto se recurrió al método 

PRISMA, el cual se estructura en base a la búsqueda de publicaciones correlacionadas 

con la temática de investigación, todo este proceso tiene una secuencia metodológica, 

puesto que se siguen determinados parámetros de investigación establecidos con 

anticipación, siendo fundamental establecer criterios de exclusión e inclusión, para 

posteriormente ejecutar una selección y filtración de los trabajos depurados con fines de 

análisis final (Serrano et al. 2022).

Criterios de inclusión

	- Investigaciones que contenían información directamente vinculada al objetivo 

propuesto, el cual se centró en realizar un análisis estructural sobre el 

feminicidio y la violencia de género en Sudamérica, esto desde una visión 

jurídico-social sobre este fenómeno. 

	- Artículos que se vincularon con las palabras establecidas como claves: 

Derechos Humanos, femicidio, leyes, Sudamérica, violencia de genero .

	- Artículos publicados en las bases de datos: Google Académico, Scielo, EBSCO, 

ResearchGate, Educación Rezurces Información Center (ERIC), SCOPUS, 

PsycINFO, Dialnet, ProQuest y Psycnet. Adicionalmente se recurrieron a las 

bases de datos de posgrado nacionales e internacionales.

Criterios de exclusión

	- Fueron separados todos los trabajos que no mantenían concordancia con el 

tema propuesto.

Con base en estos parámetros se incluyeron 6 estudios por su relación directa 

con la temática establecida. En lo que respecta al proceso de filtrado se recurrió al 

método PRISMA, a continuación, se indica el flujograma empleado (Figura 1).
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Figura 1. Proceso de indagación de los artículos.

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Artículos seleccionados en la revisión sistemática (Tabla 1).
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Tabla 1. Revisión Sistémica.

No. Autores / año Titulo Tema de los estudios Variables

1  Larrea-
Martínez(2018). 

El femicidio el 
último escalón de 

la violencia.

El femicidio o feminicidio en es 
una de las crisis de Derechos 
Humanos más persistentes de 
la región, aunque la mayoría 
de los países han avanzado 
en la tipificación del delito, las 
cifras indican que la violencia 
letal por razones de género no 
cede de manera significativa. Es 
fundamental acotar que durante 
el siglo pasado el rol de la mujer 
era prácticamente invisibilizado, no 
solo por la sociedad, incluido por 
los distintos Estados. La realidad 
en Sudamérica es alarmante 
puesto que existe un machismo 
marcado y la incapacidad de la 
sociedad para comprender el valor 
que posee la mujer en los distintos 
ámbitos de accionar, es vista como 
procreadora.

A n t e c e d e n t e s 
del Feminismo en 
Sudamérica.

2 Saccomano 
(2017). 

El feminicidio en 
América Latina:¿ 

vacío legal o 
déficit del estado 

de derecho?

Al ampliar la mirada analítica a 
toda América Latina en temas de 
femicidio es posible comprender 
este mal social, no solo como un 
problema de seguridad, sino como 
un fenómeno estructural. En esta 
exploración es fundamental indicar 
que una de las causas jurídicas que 
ha ahondado esta problemática 
radica en la impunidad que tienen 
los perpetradores, existen Genesis 
identificadas en la estructura 
familiar, una descomposición 
de la misma que gradualmente 
deja secuelas en rol masculino y 
femenino.

A n t e c e d e n t e s 
del Feminismo en 
Sudamérica.

3 Fuentes-
Tenorio(2025). 

El delito de 
femicidio en 

América Latina: 
evolución 

jurisprudencial 
y desafíos en la 
aplicación de la 
perspectiva de 

género.

Se menciona que históricamente la 
justicia de Latinoamericana trataba 
al femicidio como “crímenes 
pasionales”, una categoría que 
solía atenuar la responsabilidad 
del agresor basándose en el 
“estado de emoción violenta”. 
Posteriormente se ha incluido en 
el marco jurídico la perspectiva de 
género, la cual es una herramienta 
analítica que permite a los jueces 
comprender que el femicidio no es 
un acto aislado, sino el resultado 
de un contexto de dominación. La 
jurisprudencia actual exige que el 
Estado no solo reaccione después 
del crimen, sino que actúe de 
manera oportuna, exhaustiva e 
imparcial. Si el Estado sabía que la 
mujer estaba en riesgo y no actuó, 
se considera una omisión estatal.

A n t e c e d e n t e s 
del Feminismo en 
Sudamérica.
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4 Ramírez-
Velásquez et al. 

(2020). 

Violencia de 
género en 

Latinoamérica: 
Estrategias para 
su prevención y 

erradicación.

Se destaca que la violencia de 
género en Latinoamérica ha 
cambiado su enfoque puesto 
que ha dejado de ser meramente 
punitivo (centrado en el castigo) 
para volverse multidimensional. 
Dado que la región presenta 
estructuras sociales 
profundamente arraigadas, las 
estrategias actuales para se 
centran en atacar las causas raíz 
y fortalecer la respuesta estatal. 
Se cita que en teoría la política 
sudamericana busca cambiar 
las estructuras de pensamiento 
desde temprana edad, no se 
visualiza un cambio de currículo 
o la inclusión de asignaturas que 
promuevan la deconstrucción de 
masculinidades, la igualdad y la 
exaltación del rol femenino.

A s p e c t o s 
determinantes en 
Sudamérica sobre 
la violencia de 
genero.

5 Sánchez-
Sarango et al. 

(2025). 

Violencia de 
Género: Causas 

y Políticas 
de Acción en 

Latinoamérica 
(2020-2024).

La tasa de prevalencia sobre 
violencia de género en Sudamérica 
es la más alta que en otras partes 
del mundo, Por ejemplo, en Perú, el 
53,8 % de las mujeres sufre algún 
tipo de violencia psicológica, física 
o sexual. De los diferentes tipos de 
violencia reportados, la violencia 
psicológica es la más común, pues 
afecta al 49,3 % de las mujeres, 
seguida de la física (27,2 %) y 
sexual (6,5 %) (Instituto Nacional 
de Estadística e Informática [INEI], 
2024). Esta violencia ese expande 
por otros países como Ecuador, 
Bolivia y Colombia, donde se 
estima que alrededor del 30% de 
las mujeres ha sido agredida por 
su pareja. Este es el reflejo directo 
del impacto nocivo que reciben las 
mujeres, no solo a nivel físico, sino 
psicológico y emocional.

A s p e c t o s 
determinantes en 
Sudamérica sobre 
la violencia de 
genero.

6 López- Pons 
(2010). 

La Violencia 
de Género en 
el Territorio 

Latinoamericano, 
a través de la 
Ocurrencia 

Creciente de los 
Feminicidios en la 

Región.

Los autores indican que el 
femicidio es la cúspide de la 
violencia reflejada en la sociedad, 
implica además un análisis 
histórico, cultural, social, y de 
evolución. Se constituye además 
el reflejo de las realidad socio-
políticas que ha vivido Sudamérica, 
territorio que ha estado envuelto 
en conflictos territoriales, políticos 
y de narcotráfico. La violencia de 
género es transversal a todas las 
clases sociales, pero por ser un 
problema que se desarrolla en 
el ámbito privado se hace visible 
con mayor frecuencia en los 
sectores más desfavorecidos de 
la sociedad, instando a la falsa 
presunción de ser un problema de 
clase.

A s p e c t o s 
determinantes en 
Sudamérica sobre 
la violencia de 
genero.
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4. LIMITACIONES DEL ESTUDIO Y PROPUESTAS DE FUTURAS INVESTIGACIONES

Dentro de los elementos limitantes es posible mencionar que no existen gran 

número de abordajes fundamentados en los aspectos jurídicos en femicidio y violencia 

de género, específicamente en Sudamérica, se realizan abordajes bajo parámetros 

generales, en parte es comprensible por la extensión del análisis y la complejidad del 

mismo. Por otra parte, son pocas las obras actualizadas sobre la temática y es difícil 

establecer parámetros de similitud entre los países del sur de América, puesto que cada 

uno posee estructuras de evolución social, económica política y jurídica distintas.

5. CONCLUSION

La situación de la violencia en Sudamérica presenta un panorama complejo 

donde se mezclan problemas históricos, jurídicos, culturales, políticos y geográficos, en la 

actualidad esta problemática presenta nuevas dinámicas criminales altamente sofisticadas 

que la influyen directamente. La región se enfrenta a una “epidemia de violencia” que ha 

dejado de ser un problema policial para convertirse en uno de carácter sistémico debido 

a la falta de presencia estatal efectiva. Existe una marcada dominación de violencia de 

pareja, la cual es exacerbada por la cultura patriarcal y la misoginia, manifestándose en 

diversas formas como acoso, violencia sexual, institucional, obstétrica y digital, afectando 

a mujeres de todas las edades y con mayor riesgo para grupos vulnerables, a pesar de 

avances normativos que aún presentan limitaciones en su implementación integral. En 

Ecuador los esfuerzos por crear espacios y un sistema de justicia que garantice los 

derechos de las víctimas, constituyen un reto que seguramente se vive en otros países y 

que requiere esfuerzos no solo gubernamentales sino de todos los espacios donde las 

mujeres podamos visibilizar nuestra condición o ser voces de otras mujeres ante hechos 

de violencia.
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RESUMEN: Introducción: El Derecho Penal 
en el deporte es una rama específica del 
Derecho que regula aquellas conductas 
ocurridas en el ámbito deportivo, y que son 
tan graves que trascienden las sanciones 
administrativas o federativas y entran en el 
terreno de los delitos. Al presente el deporte 
ha evolucionado por su complejidad, más 
aún dentro del alto rendimiento, por lo cual 
la Justicia Penal interviene en áreas clave 
para proteger la salud, la integridad física y la 
ética de la competición. Objetivo: El objetivo 
de la presente investigación se centró en 
realizar un breve análisis al machismo y 
violencia de genero dentro del deporte desde 
una visión del Derecho Penal. Método: La 
perspectiva investigativa metodológica fue 
de carácter cualitativo, puesto que se elaboró 
una revisión documental sistémica, por tal 
efecto se planteó como recurso al método 

PRISMA. Se fundamentó la exploración en 
las bases de datos: Google Académico, 
Scielo, EBSCO, ResearchGate, Educación 
Rezurces Información Center (ERIC), 
SCOPUS, PsycINFO, Dialnet, ProQuest y 
Psycnet. Adicionalmente se recurrieron a 
las bases de datos de posgrado nacionales 
e internacionales, complementando con 
aportes de libros especializados en el tema. 
Se establecieron parámetros de inclusión 
y exclusión, posteriormente se ejecutó una 
selección y filtración de las investigaciones 
obtenidas como primordiales, esto con fines de 
análisis. Resultados: Es posible identificar que, 
dentro de la historia de la mujer en el deporte, 
esta ha sido menoscabada e inclusive aislada 
de su participación y práctica, en gran medida 
las leyes que cubren la violencia de género y 
machismo dentro de la actividad deportiva se 
encuentran ligadas a la Carta Olímpica del COI 
y por normas jurídicas de clubes, federaciones 
y aspectos estructurales legales de cada país. 
Es fundamental destacar que los esfuerzos 
por prevenir y erradicar la violencia de género y 
machismo no son suficientes en la actualidad, 
en gran medida los medios de comunicación, 
cultura, idiosincrasia y la sociedad son algunos 
de las principales limitantes para romper estas 
barreras hirientes. Conclusión: El machismo 
y la violencia de género en el deporte no son 
eventos aislados, sino el resultado de una 
estructura histórica que ha normalizado la 
superioridad masculina. Desde la perspectiva 
legal y social, esto se analiza como un continuo 

https://orcid.org/0009-0004-5443-0986
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de violencia que va desde el comentario sutil hasta la agresión física o el abuso de poder. 
Se recalca que, desde el marco jurídico, el machismo y la violencia de género en el deporte 
han dejado de ser considerados “asuntos internos” de los clubes o federaciones para 
convertirse en violaciones a los Derechos Humanos y al orden público.
PALABRAS CLAVE: Derecho Penal; deporte; machismo; violencia de género.

CRIMINAL LAW IN SPORT: A BRIEF ANALYTICAL OVERVIEW OF MACHISMO AND 

GENDER VIOLENCE IN THIS AREA

ABSTRACT: Introduction: Criminal law in sports is a specific branch of law that regulates 
conduct occurring in the sporting arena that is so serious that it transcends administrative 
or federative sanctions and enters the realm of criminal offenses. Currently, sports have 
evolved due to their complexity, especially at the high-performance level, which is why 
criminal justice intervenes in key areas to protect health, physical integrity, and the ethics 
of competition. Objective: The objective of this research was to conduct a brief analysis 
of sexism and gender violence within sports from a criminal law perspective. Method: 
The methodological research perspective was qualitative, as a systematic documentary 
review was conducted. The PRISMA method was used for this purpose. The exploration 
was based on the following databases: Google Scholar, SciELO, EBSCO, ResearchGate, 
Education Resources Information Center (ERIC), Scopus, PsycINFO, Dialnet, ProQuest, 
and Psycnet. Additionally, national and international postgraduate databases were 
consulted, supplemented by contributions from specialized books on the subject. Inclusion 
and exclusion criteria were established, and subsequently, the most relevant research 
was selected and filtered for analysis. Results: It is possible to identify that, throughout 
the history of women in sports, they have been undermined and even isolated from 
participation and practice. To a large extent, the laws addressing gender-based violence 
and sexism within sports are linked to the IOC’s Olympic Charter and to the legal norms of 
clubs, federations, and the legal structures of each country. It is crucial to emphasize that 
current efforts to prevent and eradicate gender-based violence and sexism are insufficient. 
The media, culture, idiosyncrasies, and society are some of the main limitations to breaking 
down these harmful barriers. Conclusion: Sexism and gender-based violence in sports 
are not isolated events, but rather the result of a historical structure that has normalized 
male superiority. From a legal and social perspective, this is analyzed as a continuum of 
violence ranging from subtle comments to physical aggression or abuse of power. It is 
emphasized that, within the legal framework, sexism and gender-based violence in sports 
are no longer considered “internal matters” of clubs or federations, but rather violations of 
human rights and public order.
KEYWORDS: Criminal law; sports; sexism; gender violence.

1. INTRODUCCIÓN

Schünemann (2005) plantea que el Derecho Penal es específicamente una 

rama del Derecho Público que se encarga de regular la potestad punitiva (de castigo) 

del Estado, básicamente su función principal es definir qué conductas son consideradas 
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delitos y asignarles una pena o medida de seguridad, esto con el fin de proteger los 

bienes jurídicos más importantes de la sociedad (como la vida, la libertad y la propiedad). 

Se acota que se basa en la idea de que el Estado es el único legitimado para imponer 

castigos, pero siempre bajo límites estrictos para evitar abusos de poder. Bajo estos 

parámetros es posible identificar un Derecho Penal Objetivo que se traduce como el 

conjunto de normas y leyes escritas (como el Código Penal) que establecen los delitos 

y las penas y un Derecho Penal Subjetivo que puede ser definido como la facultad o 

derecho que tiene el Estado para castigar a quienes infringen las normas.

Con base en estos antecedentes, al abordar el Derecho Penal en el Deporte es 

fundamental citar a Ríos-Corbacho (2014) quien refiere que esta rama de especialidad 

del Derecho regula las conductas ilícitas que ocurren en el contexto de actividades 

atléticas, diferenciando entre los riesgos aceptados por la práctica deportiva y los 

delitos punibles tales como: fraude y corrupción, arreglo de partidos, dopaje, violencia en 

escenarios deportivos, agresiones en el campo de juego, control económico, apuestas, 

regula la participación de eventos internacionales, entre las áreas más destacadas 

de intervención. Es fundamental mencionar que la función del Derecho Penal en el 

Deporte es actuar como el último recurso o última ratio del Estado para sancionar 

aquellas conductas ocurridas en el contexto deportivo que son tan graves que afectan 

la integridad física, la salud pública o la ética competitiva, y que no pueden ser resueltas 

únicamente por la vía administrativa.

Insertándonos en el Derecho Deportivo, es posible visualizar una serie de hechos 

graves y excluyentes como el machismo, en este sentido Muñoz-Niño (2015) indica que 

el machismo en el deporte es un fenómeno estructural que va mucho más allá de insultos 

aislados: se manifiesta en la economía, la representación mediática y las propias reglas 

del juego. Aunque se han logrado avances significativos (como la profesionalización del 

fútbol femenino en varios países), persisten barreras profundas. A pesar que las mujeres 

participan cada vez más como atletas, los puestos de poder (presidencias de federaciones, 

comités olímpicos o direcciones técnicas) siguen ocupados mayoritariamente por 

hombres, por otra parte, se resalta que a nivel del periodismo deportivo la forma en que 

se comunica el deporte femenino suele ser diferente a la del masculino.

Jordán-Correa et al. (2022) confronta una problemática grave dentro del 

periodismo deportivo y señala que el machismo en los medios de comunicación 

deportivos es una barrera que afecta tanto a las periodistas (quienes informan) como 

a las deportistas (de quienes se informa). A pesar del auge de las competiciones 

femeninas, los estudios de muestran que las estructuras tradicionales de poder en 
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las redacciones siguen siendo mayoritariamente masculinas. Se acota que la forma 

en que se redactan las noticias sobre mujeres deportistas suele caer en estereotipos 

que invisibilizan sus logros: las noticias suelen venir “disfrazadas” de infantilismos o 

diminutivos, afectando la figura de la mujer. Además, se suelen escuchar enfoques 

extradeportivos como la intromisión a la vida personal, la maternidad o aspectos 

físicos, por otro lado, los logros femeninos suelen ser invisibilizados, en cambio cuando 

se trata de un logro masculino el abordaje es totalmente diferente destacando un rol 

incluso de “macho” o “varonil”.

Entre los aportes a este fenómeno en contra de la mujer, Flores-Fernández et 

al. (2022) explora la violencia de género en el deporte y manifiesta que esta es una 

problemática compleja que se la visualiza de diversas formas, desde el acoso psicológico 

hasta agresiones físicas y sexuales. Aunque los estadios y clubes deberían ser espacios 

seguros, las dinámicas de poder jerárquicas y la cultura hipermasculinizada a menudo 

facilitan estas conductas. Datos globales indican que el 21% de las atletas profesionales 

reporta haber sufrido alguna forma de abuso sexual durante su infancia en el ámbito 

deportivo, a esto se suma que solo el 7% de las mujeres víctimas de violencia en el deporte 

denuncian los hechos, debido al miedo a la estigmatización, exclusión o represalias. 

Destaca que las niñas tienen 1.5 veces más probabilidades que los niños de abandonar 

el deporte antes de los 14 años, a menudo por falta de acceso a recursos o por entornos 

inseguros, visibilizando la complejidad del rol femenino en los ámbitos deportivos.

Es posible mencionar que la brecha de género en el deporte no es un fenómeno 

accidental, sino el resultado de una construcción histórica que ha priorizado el modelo 

masculino como el estándar universal, esta inequitativa realidad se manifiesta en tres 

dimensiones críticas: la económica, la legal y la representativa. Complementando estas 

ideas reluce que dentro de la historia de la violencia de género en el deporte, la cual 

ha evolucionado desde la exclusión total y el control del cuerpo femenino hacia una 

violencia más sutil, institucional y psicológica que todavía persiste en la actualidad y se la 

percibe en todo momento, especialmente en figuras públicas, y también en el contexto del 

deporte formativo, además de la “exclusión invisibilizada” de la mujer dentro de algunas 

especialidades competitivas (Sauleda-Martínez et al., 2021)

Dentro de este contexto investigativo conceptual el objetivo de la presente 

investigación se centró en realizar un breve análisis al machismo y violencia de genero 

dentro del deporte desde una visión del Derecho Penal.
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2. METODOLOGIA

El abordaje metodológico empleado fue de carácter cualitativo, puesto que se 

desarrolló una revisión sistemática bibliográfica, para tal efecto se recurrió al método 

PRISMA, el cual se estructura en base a la búsqueda de publicaciones correlacionadas 

con la temática de investigación, todo este proceso tiene una secuencia metodológica, 

puesto que se siguen determinados parámetros de investigación establecidos con 

anticipación, siendo fundamental establecer criterios de exclusión e inclusión, para 

posteriormente ejecutar una selección y filtración de los trabajos depurados con fines 

de análisis final (Serrano et al. 2022).

Criterios de inclusión

	- Investigaciones que contenían información directamente vinculada al 

objetivo propuesto, el cual se centró en realizar un breve análisis al machismo 

y violencia de genero dentro del deporte desde una visión del Derecho Penal.

	- Artículos que se vincularon con las palabras establecidas como claves: 

Derecho Penal, deporte, machismo, violencia de género.

	- Artículos publicados en las bases de datos: Google Académico, Scielo, EBSCO, 

ResearchGate, Educación Rezurces Información Center (ERIC), SCOPUS, 

PsycINFO, Dialnet, ProQuest y Psycnet. Adicionalmente se recurrieron a las 

bases de datos de posgrado nacionales e internacionales.

Criterios de exclusión

	- Fueron separados todos los trabajos que no mantenían concordancia con el 

tema propuesto.

Con base en estos parámetros se incluyeron 6 estudios por su relación directa 

con la temática establecida. En lo que respecta al proceso de filtrado se recurrió al 

método PRISMA, a continuación, se indica el flujograma empleado (Figura 1).
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Figura 1. Pro70ceso de indagación de los artículos.

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Artículos seleccionados en la revisión sistemática (Tabla 1).
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Tabla 1. Revisión Sistémica.

No. Autores / 
año Titulo Tema de los estudios Variables

1 Arguello-
Saltos 
(2018). 

Violencia de 
género en el 
deporte: un 

análisis desde 
el ordenamiento 

jurídico 
ecuatoriano.

El tema legal deportivo aun se encuentra 
pendiente de ser estructurado por 
completo y desde una visión global 
en países como Ecuador. El principal 
problema reside en el hecho de que 
aún no se establece de manera clara 
la relación entre género y deporte, se 
ven como políticas públicas aisladas, 
lo cual impide su materialización en 
las disposiciones pertinentes. A pesar 
del reconocimiento en algunos países 
lo cierto es que no existen acciones 
específicas orientadas hacia las mujeres 
en este ámbito con el fin esencial de 
eliminar los estereotipos y perjuicios 
motivados por el género y potenciar ante 
todo la igualdad.
La protección de la violencia de género 
en el deporte implica la adopción de 
medidas afirmativas. En la actualidad 
en Ecuador se percibe la ausencia 
de políticas claras de fomento para 
materializar estas disposiciones, la 
igualdad como principio y como derecho 
necesita de la existencia de garantías 
materiales.

Violencia de 
género en el 
deporte desde 
la perspectiva 
jurídica.

2 Pérez-
Ugena, M. 

(2021). 

Herramientas 
jurídicas para 
la igualdad en 
el deporte: un 

análisis desde la 
perspectiva de 

género.

La perspectiva de género en el deporte 
desde lo legal busca la igualdad de 
oportunidades, trato y visibilidad para 
mujeres y personas LGTBIQ+, abordando 
barreras estructurales como la brecha 
salarial, la menor cobertura mediática 
y los estereotipos, mediante legislación 
que promueva la inclusión, que aseguren 
el acceso equitativo, prevención de 
acoso y discriminación, y representación 
paritaria en todos los niveles del deporte. 
Dentro del contexto legal y jurídico cabe 
mencionar la Carta Olímpica, la cual 
establece que la práctica del deporte 
es un derecho humano y prohíbe 
explícitamente la discriminación por 
razones de sexo u orientación sexual.

Violencia de 
género en el 
deporte desde 
la perspectiva 
jurídica.
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3 Pérez-
Ugena 
(2020). 

Aspectos 
regulatorios de 
la cuestión de 
género en el 

deporte.

Aplicar una perspectiva de género en 
el deporte significa dejar de ver este 
importante engranaje de la sociedad 
como una actividad “neutra” y reconocer 
que hombres, mujeres y personas de 
diversas identidades lo viven de manera 
distinta debido a barreras sociales, 
biológicas y culturales.
No se trata solo de “incluir mujeres”, sino 
de transformar las estructuras para que 
el éxito o la participación no dependan 
del género. 
La sociedad es la fuente de la que el 
deporte se nutre, es el espacio en el 
que se desarrolla la actividad física y 
se compite, por lo que la interacción 
entre la situación socio-estructural de 
las mujeres, la composición ideológica 
social, y el deporte es evidente. El 
papel de las deportistas en relación 
con el deporte viene condicionado por 
la situación de igualdad de las mujeres 
respecto de la sociedad, pese a que, 
en este ámbito, se presenten ciertas 
características específicas propias de la 
actividad deportiva.

Violencia de 
género en el 
deporte desde 
la perspectiva 
jurídica.

4 Moscoso-
Sánchez& 

Martín-
Rodríguez 

(2024). 

¡Se acabó! La 
rebelión del 

deporte femenino 
ante el machismo 
institucionalizado.

El machismo en el deporte no es 
solo una actitud individual, sino un 
sistema de creencias y estructuras que 
históricamente ha definido la actividad 
física como un dominio masculino de 
fuerza, virilidad y competitividad extrema. 
Este fenómeno afecta profundamente a 
las mujeres, pero también impone una 
carga restrictiva sobre los hombres.
Desde una perspectiva estrictamente 
legal, el machismo en el deporte ya no 
se considera solo un problema de “mal 
comportamiento”, sino que está tipificado 
como violencia de género, discriminación 
o discurso de odio, dependiendo de la 
gravedad de la conducta.

Machismo en el 
deporte desde la 
perspectiva legal.

5 Marugán-
Pintos 
(2019).

Análisis 
sociológico del 

deporte femenino.

Para analizar el machismo en el deporte 
desde la perspectiva legal, debemos 
entenderlo no como un conflicto de 
opiniones, sino como una vulneración 
de derechos fundamentales (igualdad, 
no discriminación e integridad física 
y moral). Los estereotipos sociales 
tradicionalmente ligados a la feminidad, 
como la pasividad y la sumisión, 
junto a unas diferencias biológicas 
mal interpretadas siguen limitando la 
actividad físico-deportiva de las mujeres. 
Ellas practican menos deportes y con 
menos frecuencia que los hombres, 
inclinándose además por la natación, 
el tenis y la gimnasia, como prácticas 
que no contradicen el modelo femenino 
tradicional.

Machismo en el 
deporte desde la 
perspectiva legal
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6 Bianchi 
& Marín-
Montín, 
(2019). 

Árbitras y 
violencia en 
el deporte. 
tratamiento 

televisivo en Brasil 
y España.

La exclusión de la mujer en el deporte 
no es un fenómeno accidental, sino una 
barrera histórica y estructural que ha 
impedido que las mujeres participen en 
igualdad de condiciones. Esta exclusión 
se manifiesta desde la educación 
física escolar hasta el deporte de alta 
competición. 
Por otra parte, desde una perspectiva 
legal, la exclusión de la mujer en el 
deporte ha pasado de ser una práctica 
permitida (e incluso reglamentada) a 
ser considerada una violación de los 
Derechos Humanos y la Constitución de 
varios países.

Machismo en el 
deporte desde la 
perspectiva legal

4. LIMITACIONES DEL ESTUDIO Y PROPUESTAS DE FUTURAS INVESTIGACIONES

Entre las limitantes que destacan dentro de la investigación bibliográfica se cita 

que no existen abordajes contemporáneos sobre Derecho Penal y machismo o violencia 

de género en el deporte, lo cual limito la profundidad de la investigación. Por otra parte, 

cada país tiene una reglamentación deportiva diferente, es cierto que el Comité olímpico 

internacional COI establece criterios legales estandarizados, sin embargo, mucho 

depende de la estructuración política-social-jurídica de cada nación en cuanto a deporte.

5. CONCLUSION

El machismo y la violencia de género en el deporte no son eventos aislados, sino 

el resultado de una estructura histórica que ha normalizado la superioridad masculina. 

Desde la perspectiva legal y social, esto se analiza como un continuo de violencia que 

va desde el comentario sutil hasta la agresión física o el abuso de poder. Se recalca que, 

desde el marco jurídico, el machismo y la violencia de género en el deporte han dejado de 

ser considerados “asuntos internos” de los clubes para convertirse en violaciones a los 

Derechos Humanos y al Orden Público.
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RESUMEN: Introducción: La violencia de 
género es definida por la Organización de 
Naciones Unidas (ONU) como cualquier 
acto de violencia basado en el género que 
tenga como resultado un daño físico, sexual 
o psicológico, la clave para comprender 
este fenómeno es que la violencia se ejerce 
sobre las personas (principalmente mujeres 
y niñas) por el solo hecho de serlo, o porque 
“no cumplen” con los roles que la sociedad 
espera de ellas. Por otra parte, la situación de 
la violencia de género en Sudamérica es un 
desafío estructural profundo que, a inicios de 
2026, sigue ocupando un lugar prioritario en 
las agendas sociales y políticas de la región. 
Aunque se han logrado avances legislativos 
significativos, los índices de violencia letal y 
cotidiana se mantienen en niveles críticos. 
Objetivo: El objetivo se centró en explorar la 
violencia de género desde un análisis global 

jurídico sobre la situación de Sudamérica, 
enfatizando la realidad actual de Ecuador. 
Método: La perspectiva investigativa 
metodológica fue de carácter cualitativo, 
puesto que se elaboró una revisión documental 
sistémica, por tal efecto se planteó como 
recurso al método PRISMA. Se fundamentó 
la exploración en las bases de datos: Google 
Académico, Scielo, EBSCO, ResearchGate, 
Educación Rezurces Información Center 
(ERIC), SCOPUS, PsycINFO, Dialnet, ProQuest 
y Psycnet. Adicionalmente se recurrieron a 
las bases de datos de posgrado nacionales 
e internacionales, complementando con 
aportes de libros especializados en el tema. 
Se establecieron parámetros de inclusión 
y exclusión, posteriormente se ejecutó una 
selección y filtración de las investigaciones 
obtenidas como primordiales, esto con fines 
de análisis. Resultados: La violencia de 
genero produce efectos catastróficos para 
la víctima, el entorno familiar y un marcado 
deterioro social y al estado, por otra parte, 
las secuelas son graves pues terminan en 
femicidio, y en otros casos los resultados 
son devastadoras tanto a nivel físico, medico, 
psicológico, emocional y espiritual, siendo 
insuficiente los esfuerzos del gobierno 
ecuatoriano para regular y erradicar este mal 
de estructuras enraizadas en lo familiar, social, 
cultural, ideológico, político y psicoemocional. 
Conclusión: Es posible mencionar que 
la violencia de género en Sudamérica y 
específicamente en Ecuador es una epidemia 
grave, con altas tasas de violencia física, 
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psicológica y sexual, y una alarmante cifra de femicidios, evidenciada por datos del INEC 
y la CEPAL que muestran que la mayoría de las mujeres han sufrido algún tipo de maltrato. 
Factores como la cultura machista, la falta de educación, las respuestas institucionales, y 
la dependencia económica perpetúan este ciclo, aunque existen leyes como la LOIPEVM 
en Ecuador, la lucha se complica por la falta de visibilización de casos y barreras en la 
justicia, necesitando un enfoque integral que aborde las raíces estructurales.
PALABRAS CLAVE: Derecho Penal; Ecuador; Sudamérica; violencia de género. 

GENDER VIOLENCE: A GLOBAL LEGAL ANALYSIS OF THE SITUATION IN SOUTH 

AMERICA. (ECUADOR CASE)

ABSTRACT: Introduction: Gender-based violence is defined by the United Nations (UN) 
as any act of gender-based violence that results in physical, sexual, or psychological harm. 
The key to understanding this phenomenon is that violence is perpetrated against people 
(primarily women and girls) simply because they are women or girls, or because they “do 
not fulfill” the roles that society expects of them. Furthermore, the situation of gender-
based violence in South America is a profound structural challenge that, as of early 2026, 
continues to occupy a high place on the region’s social and political agendas. Although 
significant legislative progress has been made, rates of lethal and everyday violence remain 
at critical levels. Objective: The objective was to explore gender-based violence from a 
comprehensive legal analysis of the situation in South America, emphasizing the current 
reality in Ecuador. Method: The methodological research perspective was qualitative, as a 
systematic documentary review was conducted. For this purpose, the PRISMA method was 
used. The research was based on the following databases: Google Scholar, SciELO, EBSCO, 
ResearchGate, Education Resources Information Center (ERIC), Scopus, PsycINFO, Dialnet, 
ProQuest, and Psycnet. Additionally, national and international postgraduate databases were 
consulted, supplemented by contributions from specialized books on the subject. Inclusion 
and exclusion criteria were established, and subsequently, the most relevant research was 
selected and filtered for analysis. Results: Gender-based violence produces catastrophic 
effects for the victim, the family environment, and a marked deterioration of society and 
the state. Furthermore, the consequences are severe, often culminating in femicide, and in 
other cases, the results are devastating at the physical, medical, psychological, emotional, 
and spiritual levels. The efforts of the Ecuadorian government to regulate and eradicate 
this problem, rooted in family, social, cultural, ideological, political, and psycho-emotional 
structures, are insufficient. Conclusion: In conclusion, it is fair to say that gender-based 
violence in South America, and specifically in Ecuador, is a serious epidemic, with high 
rates of physical, psychological, and sexual violence, and an alarming number of femicides. 
Data from the INEC (National Institute of Statistics and Censuses) and ECLAC (Economic 
Commission for Latin America and the Caribbean) show that the majority of women have 
suffered some form of abuse. Factors such as a patriarchal culture, lack of education, 
inadequate institutional responses, and economic dependence perpetuate this cycle. 
Although laws like the LOIPEVM (Organic Law on the Prevention and Eradication of Violence 
against Women) exist in Ecuador, the fight against gender-based violence is complicated 
by the lack of visibility of cases and barriers within the justice system. A comprehensive 
approach that addresses the root causes of this problem is essential.
KEYWORDS: Criminal Law; Ecuador; South America; gender violence.
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1. INTRODUCCIÓN

Desde la postura de Nieves-Rico (1996) la violencia de género es todo acto que 

se ejerce contra una persona debido a su identidad de género, con esta premisa se 

menciona que mujeres y personas LGBTIQ+ son las principales víctimas de agresiones y 

acosos, estos hechos y produce en diversos espacios como la casa, los establecimientos 

educativos, los trabajos, en la calle, escuela, universidad, trabajos y otros más, los 

agresores principalmente son personas cercanas. Se añade que la violencia de género 

es cualquier acto que cause daño físico, sexual o psicológico a una persona basado en su 

género, y es una problemática que requiere atención urgente y empática.

Perela-Larrosa (2011) complementa estos aportes, indicando que, dentro de la 

violencia de género, el agresor ataca emocionalmente a sus víctimas buscando calcinar 

su autoestima, someterlas, humillarlas y avergonzarlas, todo esto con el fin de aumentar 

el control y el poder sobre ellas. todas estas conductas provocan la desconfianza de 

la víctima, falta de fuerza y capacidad para defenderse, impiden el pensamiento y la 

acción, provocan sentimientos de desvalimiento, confusión, culpa, dudas de sí misma e 

impotencia, elementos que afectan su estado psicológico y anímico generando problemas 

en el funcionamiento y rendimiento global en todos los aspectos de su vida.

Por otra parte, al abordar la realidad sobre la violencia de género en Sudamérica 

D’Antonio (2019) recalca algunas de las Genesis de este fenómeno, exaltando que la 

represión de género y la sexualidad en esta parte del continente es un tema profundo 

que abarca desde el control estatal durante las dictaduras militares, hasta las violencias 

estructurales que persisten hoy en democracia. Históricamente, el cuerpo y la orientación 

sexual han sido utilizados como terrenos de control político y social, dejando en 

Sudamérica una notable huella nociva y restrictiva ante estos tópicos.

A estos fenómenos sociales que son parte de la evolución de Sudamérica se 

suman una serie de factores ideológicos políticos, culturales que conllevaron a una 

exclusión de género en este continente siendo un fenómeno estructural donde las 

mujeres y personas LGTBIQ+ son apartadas de los espacios de poder, del mercado 

laboral formal, y de la autonomía económica. A diferencia de la violencia directa, la 

exclusión funciona como una “barrera invisible” que limita el desarrollo de vida de 

millones de personas, afectando no solo la participación social, también su estructura 

del yo o “self” (Defendi-Oliveira, 2020).

Especificando el alcance de la violencia de género en Sudamérica, Chávez-

Inrtiago & Juárez-Méndez (2016) señalan que la situación de la violencia de género 

en Ecuador es un tema de alta prioridad y preocupación social, los datos reflejan un 
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panorama complejo donde la violencia estructural se ha entrelazado con el aumento 

de la criminalidad organizada. Se tiene un calculo que aproximadamente 6 de cada 

10 mujeres han sufrido algún tipo de violencia en este país, siendo la psicológica la 

más frecuente, seguida por la violencia sexual y física, con cifras alarmantes que 

incluyen feminicidios y transfeminicidios, a pesar de la existencia de leyes como la Ley 

Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, de Ecuador 

(LOIVG), que buscan erradicarla, pero enfrenta desafíos por factores culturales y 

discriminatorios.

Pinargote-Zamora (2022) explora la situación de Ecuador e indica que la violencia 

de género constituye un delito atentatorio de los derechos de las mujeres, por lo cual la 

legislación nacional la considera como una infracción que debe ser sancionada, a pesar 

de ello es evidente que la impunidad de los perpetradores de la violencia en contra de su 

pareja aparece en la mayoría de los casos. La constitución del Ecuador incluye facultades 

a favor de la mujer y la familia que constituyen un gran acierto en la defensa de sus 

derechos, a través del establecimiento de medidas de protección hacia ellas, a pesar de 

ello aún no se ha erradicado por completo la violencia intrafamiliar ya que el machismo es 

un problema que no se ha podido frenar.

Dentro de este marco conceptual, el objetivo de la presente investigación de 

carácter bibliográfico se centró en explorar la violencia de género desde un análisis global 

jurídico sobre la situación de Sudamérica, enfatizando la situación actual de Ecuador. 

2. METODOLOGIA

El abordaje metodológico empleado fue de carácter cualitativo, puesto que se 

desarrolló una revisión sistemática bibliográfica, para tal efecto se recurrió al método 

PRISMA, el cual se estructura en base a la búsqueda de publicaciones correlacionadas 

con la temática de investigación, todo este proceso tiene una secuencia metodológica, 

puesto que se siguen determinados parámetros de investigación establecidos con 

anticipación, siendo fundamental establecer criterios de exclusión e inclusión, para 

posteriormente ejecutar una selección y filtración de los trabajos depurados con fines de 

análisis final (Serrano et al. 2022).

Criterios de inclusión

	- Investigaciones que contenían información directamente vinculada al objetivo 

propuesto, el cual se orientó a la exploración de la violencia de género desde 

un análisis global jurídico sobre la situación de Sudamérica, enfatizando la 

realidad actual de Ecuador.
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- Artículos que se vincularon con las palabras establecidas como claves: 

 Derecho Penal, Ecuador, Sudamérica, violencia de género.

- Artículos publicados en las bases de datos: Google Académico, Scielo, EBSCO, 

ResearchGate, Educación Rezurces Información Center (ERIC), SCOPUS, 

PsycINFO, Dialnet, ProQuest y Psycnet. Adicionalmente se recurrieron a las 

bases de datos de posgrado nacionales e internacionales.

Criterios de exclusión

- Fueron separados todos los trabajos que no mantenían concordancia con el 

tema propuesto.

 Con base en estos parámetros se incluyeron 5 estudios por su relación directa con 

la temática establecida. En lo que respecta al proceso de fi ltrado se recurrió al método 

PRISMA, a continuación, se indica el fl ujograma empleado (Figura 1)

Figura 1. Proceso de indagación de los artículos.



El Fenómeno de la Violencia de Género e Intrafamiliar: Una Visión Integradora 
Jurídica y Psicoterapéutica Capítulo 3 26

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Artículos seleccionados en la revisión sistemática (Tabla 1).

Tabla 1. Revisión Sistémica.

No. Autores / 
año Titulo Tema de los estudios Variables

1 Tajer et al. 
(2013). 

Impacto de la 
violencia de 
género en la 
salud de las 
mujeres: una 
i n v e s t i g a c i ó n 
en la ciudad de 
Buenos Aires.

La violencia de género es considerada 
por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) como un problema de salud 
pública de proporciones epidémicas. Su 
impacto no se limita a las lesiones físicas 
visibles; se extiende de forma profunda 
y silenciosa a la salud mental, sexual y 
reproductiva, con efectos que pueden 
durar toda la vida o incluso ser mortales.
Los factores psicológicos, emocionales 
y motivacionales sufren un impacto 
devastador en las victimas, e allí 
la importancia de la intervención 
psicopolítica y psiquiátrica bajo 
seguimiento judicial.

Una visión acerca 
del impacto la 
violencia de 
género.

2 S e r r a n o -
E s t e b a n 
(2015). 

T r a t a m i e n t o 
jurídico de la 
violencia de 
género: aspectos 
constitucionales, 
penales y 
procesales.

Se menciona que diversos países han 
pasado de leyes de “violencia doméstica” 
a Leyes Integrales de Violencia de 
Género. Sus características principales 
son: a) Enfoque de Género: Reconoce 
que la violencia es producto de una 
desigualdad estructural y una relación de 
poder del hombre sobre la mujer.
b) Multidisciplinariedad: No solo incluye 
sanciones penales, sino también 
medidas en educación, salud, publicidad 
y servicios sociales. c) Tipificación de 
Delitos: Se crean figuras específicas 
como el femicidio/feminicidio (el 
asesinato de una mujer por el hecho de 
serlo) y la violencia política, económica o 
gineco-obstétrica.

Una visión acerca 
del impacto la 
violencia de 
género.

3 Quiñonez-
Francis 
(2017). 

La violencia 
de género y el 
derecho penal.

El Derecho Penal juega un papel crucial 
en la lucha contra la violencia de género, 
al pasar de un enfoque de “protección de 
la familia” a un enfoque de protección de 
los Derechos Humanos de las mujeres. 
Su función no es solo castigar, sino 
reconocer la desigualdad estructural que 
motiva estas agresiones.

Una visión acerca 
del impacto la 
violencia de 
género.

4 V á s q u e z -
A l v a r a d o . 
(2022). 

P o l í t i c a s 
públicas contra 
la violencia de 
género en el 
Ecuador.

La columna vertebral es la Ley Orgánica 
Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (2018). Esta 
ley cambió el paradigma al: a) Definir 7 
tipos de violencia: Física, psicológica, 
sexual, económica/patrimonial, 
simbólica, política y gineco-obstétrica.
b) Crear el Sistema Nacional: Obliga a 22 
instituciones del Estado (Justicia, Salud, 
Educación, etc.) a coordinar acciones. 
c) Establecer Medidas Administrativas 
de Protección Inmediata: Permite que 
tenientes políticos o juntas cantonales 
dicten medidas de alejamiento sin 
necesidad de un juicio penal previo.

V i o l e n c i a 
de género, 
la realidad 
ecuatoriana.
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5 Benalcazar-
Mancero et 
al. (2020). 

Mujeres víctimas 
de violencia 
de género en 
Ecuador: redes 
de apoyo y 
estrategias de 
afrontamiento.

Es importante mencionar que para 
las mujeres víctimas de violencia de 
género sobrevivientes en Ecuador, la 
recuperación no solo depende de la 
justicia penal, sino de la existencia de 
redes de apoyo sólidas y del desarrollo 
de estrategias de afrontamiento que 
les permitan reconstruir su proyecto de 
vida. Se aclara que las redes de apoyo 
son el conjunto de relaciones que 
brindan protección emocional, material e 
informativa.

V i o l e n c i a 
de género, 
la realidad 
ecuatoriana.

4. LIMITACIONES DEL ESTUDIO Y PROPUESTAS DE FUTURAS INVESTIGACIONES

Es importante destacar que entre las limitaciones del estudio se encontraron 

trabajo poco actualizados en lo referente a la violencia de género en Ecuador, además 

no existen investigaciones a profundidad sobre esta problemática, no se abordan temas 

de intervención psicoterapéutica desde el marco jurídico. No se habla de la reparación a 

victimas con minucioso escudriñamiento investigativo.

5. CONCLUSION

Es posible mencionar que la violencia de género en Sudamérica y específicamente 

en Ecuador es una epidemia grave, con altas tasas de violencia física, psicológica y 

sexual, y una alarmante cifra de femicidios, evidenciada por datos del INEC y la CEPAL 

que muestran que la mayoría de las mujeres han sufrido algún tipo de maltrato. Factores 

como la cultura machista, la falta de educación, las respuestas institucionales, y la 

dependencia económica perpetúan este ciclo, aunque existen leyes como la LOIIPEV 

en Ecuador, la lucha se complica por la falta de visibilización de casos y barreras en la 

justicia, necesitando un enfoque integral que aborde las raíces estructurales.
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RESUMEN: Introducción: En Ecuador, el 
abordaje de la violencia de género dentro de un 
Estado plurinacional implica una compleja pero 
necesaria interacción entre la Justicia Ordinaria 
(el sistema estatal) y la Justicia Indígena 
(basada en el derecho propio y costumbres 
ancestrales). Esta relación se fundamenta 
en la Constitución de 2008, que reconoce el 
pluralismo jurídico bajo el principio de igualdad 
jerárquica, pero establece límites claros para 
proteger los derechos de las mujeres. Bajo 
estos parámetros la Justicia Intercultural es 
el principio que obliga a los jueces ordinarios 
a considerar la cultura, cosmovisión y lengua 
de las personas involucradas, garantizando 
que el sistema estatal no sea una barrera 
discriminatoria. Objetivo: El objetivo se centró 
en analizar la violencia de género y justicia 
intercultural en Ecuador, explorando las 
tensiones entre el Derecho Penal ordinario y 

las prácticas consuetudinarias. Método: La 
perspectiva investigativa metodológica fue 
de carácter cualitativo, puesto que se elaboró 
una revisión documental sistémica, por tal 
efecto se planteó como recurso al método 
PRISMA. Se fundamentó la exploración en 
las bases de datos: Google Académico, 
Scielo, EBSCO, ResearchGate, Educación 
Rezurces Información Center (ERIC), 
SCOPUS, PsycINFO, Dialnet, ProQuest y 
Psycnet. Adicionalmente se recurrieron a 
las bases de datos de posgrado nacionales 
e internacionales, complementando con 
aportes de libros especializados en el tema. 
Se establecieron parámetros de inclusión 
y exclusión, posteriormente se ejecutó una 
selección y filtración de las investigaciones 
obtenidas como primordiales, esto con fines de 
análisis. Resultados: El análisis de la relación 
entre la justicia indígena y la violencia contra 
la mujer revela una realidad compleja marcada 
por tensiones entre el derecho a la autonomía 
cultural y el derecho universal a una vida libre 
de violencia. Las mujeres indígenas enfrentan 
lo que se denomina una “desprotección 
sistémica”, puesto que en el plano real no 
encuentran justicia plena en ninguno de 
los dos sistemas: justicia estatal y justicia 
indígena. Conclusión: Las conclusiones 
sobre la relación entre la justicia indígena y la 
violencia contra las mujeres deben en “teoría” 
enfocarse en el equilibrio entre el respeto a 
la identidad cultural y la garantía universal de 
una vida digna. A diferencia de los prejuicios 
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comunes, la justicia indígena tiene mecanismos de sanción y control social más rápidos 
que los estatales, sin embargo, su efectividad es un tema de profundo análisis, además 
existe dentro de este marco regulatorio social violaciones a Derechos Humanos, pues 
el castigo físico es empleado en diversas situaciones, las humillaciones y denigraciones 
también tienen una repercusión que en lo absoluto puede ser considerado como un 
“mecanismo de rehabilitación social”, además que no se exploran las patologías y génesis 
de las conductas delictivas en el plano intercultural.
PALABRAS CLAVE: Derecho Penal; Ecuador; justicia intercultural; violencia de genero.

GENDER VIOLENCE AND INTERCULTURAL JUSTICE IN ECUADOR: TENSIONS 

BETWEEN ORDINARY CRIMINAL LAW AND CUSTOMARY PRACTICES

ABSTRACT: Introduction: In Ecuador, addressing gender-based violence within a 
plurinational state involves a complex but necessary interaction between the ordinary 
justice system (the state system) and Indigenous justice (based on customary law and 
ancestral traditions). This relationship is grounded in the 2008 Constitution, which 
recognizes legal pluralism under the principle of hierarchical equality, but establishes 
clear limits to protect women’s rights. Under these parameters, intercultural justice is the 
principle that obliges ordinary judges to consider the culture, worldview, and language 
of the people involved, ensuring that the state system does not become a discriminatory 
barrier. Objective: The objective was to analyze gender-based violence and intercultural 
justice in Ecuador, exploring the tensions between ordinary criminal law and customary 
practices. Method: The methodological research perspective was qualitative, as a 
systematic documentary review was conducted, employing the PRISMA method. The 
research was based on the following databases: Google Scholar, SciELO, EBSCO, 
ResearchGate, Education Resources Information Center (ERIC), Scopus, PsycINFO, 
Dialnet, ProQuest, and Psycnet. Additionally, national and international postgraduate 
databases were consulted, supplemented by contributions from specialized books on the 
subject. Inclusion and exclusion criteria were established, and subsequently, the most 
relevant research was selected and filtered for analysis. Results: The analysis of the 
relationship between indigenous justice and violence against women reveals a complex 
reality marked by tensions between the right to cultural autonomy and the universal right 
to a life free from violence. Indigenous women face what is termed “systemic vulnerability,” 
since in practice they do not find full justice in either system: state justice or indigenous 
justice. Conclusion: Conclusions regarding the relationship between indigenous justice 
and violence against women should, in theory, focus on the balance between respect 
for cultural identity and the universal guarantee of a dignified life. Contrary to common 
prejudices, indigenous justice has faster mechanisms for sanction and social control than 
state systems; however, its effectiveness is a matter of in-depth analysis. Furthermore, 
human rights violations exist within this social regulatory framework, as physical 
punishment is employed in various situations, and humiliation and denigration also 
have repercussions that cannot be considered a “mechanism for social rehabilitation.” 
Moreover, the pathologies and origins of criminal behavior in the intercultural context are 
not explored.
KEYWORDS: Criminal law; Ecuador; intercultural justice; gender violence.
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1. NTRODUCCIÓN

Desde la perspectiva de Ramírez-Velásquez et al. (2020) la violencia de género 

en Latinoamérica es considerada como una “pandemia en la sombra”, esto a pesar de 

que la región cuenta con algunos marcos legales enfocados en este grave problema, 

los índices de impunidad y letalidad siguen siendo alarmantes. En lo que respecta al 

enfoque intersectorial la violencia no afecta a todas las mujeres por igual, en el caso de 

las que pertenecen al sector indígena, afrodescendientes, migrantes y de la comunidad 

LBTIQ+, es posible mencionar que enfrentan capas adicionales de vulnerabilidad. Es 

imprescindible mencionar que, en ocasiones, ciertas prácticas machistas se disfrazan de 

“tradición” para minimizar la violencia física o psicológica, instando a la mujer a “perdonar” 

por el bien de la familia.

Es posible señalar que la violencia de género en Sudamérica es un problema 

grave y extendido, con tasas de feminicidio y violencia doméstica elevadas, afectando 

a millones de mujeres con formas de maltrato que van desde la violencia física y sexual 

por pareja hasta el acoso callejero y la violencia institucional, impulsadas por factores 

culturales como el machismo, la desigualdad estructural y la falta de cumplimiento 

de políticas de protección, esto a pesar de la existencia de marcos legales y avances 

feministas. A esto se añade que América Latina concentra 14 de los 25 países con más 

feminicidios a nivel mundial, con cifras alarmantes que representan al menos 12 mujeres 

muertas por día en la región, según datos expuestos por la CEPAL (Guizardi, 2021).

Por otra parte, Prado (2025) señala a manera de contextualización sobre la violencia 

de género en la región. refiriéndose a los sistemas penales en Sudamérica, expresando que 

han atravesado una transformación radical en las últimas tres décadas, pasando de modelos 

heredados de la época colonial a sistemas modernos que buscan mayor transparencia y 

respeto a los derechos humanos. La reforma más importante en esta zona del continente 

ha sido el abandono del sistema inquisitivo (donde un juez investigaba, acusaba y juzgaba 

en secreto y por escrito) hacia el sistema acusatorio-adversarial. Destaca que América 

Latina y el Caribe registran una alta incidencia de violencia de género y asesinatos por esta 

causa con más de 19.000 casos en los últimos cinco años (2020-2024), lo que equivale a 

aproximadamente 10 mujeres perpetradas al día.

Dentro de este contexto es posible mencionar que la administración de justicia es 

el pilar donde el Estado debe transformar las leyes en protección real para las víctimas, 

sin embargo, en la práctica, este sistema a menudo se convierte en una nueva barrera, 

dando lugar a lo que se conoce como victimización secundaria o judicial. Administrar 

justicia con perspectiva de género no es un favor a la víctima, sino un mandato técnico 
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que implica: desechar estereotipos, analizar el contexto de cada situación y contemplar 

analíticamente la carga dinámica de la prueba (Casas et al., 2012).

Es imprescindible citar a Clemente-Cevallos et al. (2019) quienes abordan por otra 

parte la justicia indígena en contextos de violencia de género, pues representa uno de 

los mayores desafíos del pluralismo jurídico. No se trata solo de un choque de leyes, sino 

de un encuentro entre dos formas distintas de entender la justicia: una estatal-punitiva 

(cárcel) y una comunitaria-restaurativa (sanación). Se menciona que, a diferencia del 

sistema penal ordinario, que aísla al agresor en una celda, la justicia indígena busca que 

el agresor reconozca su falta frente a la comunidad.

Complementando estas ideas, Lluco-Morocho & Iglesias-Quintana (2024) 

plantean que la justicia indígena en Ecuador, reconocida por la Constitución de 2008, 

vive al presente una etapa de profunda tensión y redefinición, especialmente en casos 

de violencia de género. Mientras las comunidades defienden su autonomía, la Corte 

Constitucional ha establecido límites claros para evitar que las tradiciones se conviertan 

en impunidad y se respete los Derechos Humanos universales. Dentro de este marco 

referencial se aclara que para las nacionalidades (Kichwa, Shuar, Achuar, etc.), la violencia 

de género se entiende como un desequilibrio de energías que afecta a toda la comunidad.

Bajo estos parámetros expuestos el objetivo de la investigación se centró en 

analizar la violencia de género y justicia intercultural en Ecuador, explorando las tensiones 

entre el Derecho Penal ordinario y las prácticas consuetudinarias.

2. METODOLOGIA

El abordaje metodológico empleado fue de carácter cualitativo, puesto que se 

desarrolló una revisión sistemática bibliográfica, para tal efecto se recurrió al método 

PRISMA, el cual se estructura en base a la búsqueda de publicaciones correlacionadas 

con la temática de investigación, todo este proceso tiene una secuencia metodológica, 

puesto que se siguen determinados parámetros de investigación establecidos con 

anticipación, siendo fundamental establecer criterios de exclusión e inclusión, para 

posteriormente ejecutar una selección y filtración de los trabajos depurados con fines de 

análisis final (Serrano et al. 2022).

Criterios de inclusión

	- Investigaciones que contenían información directamente vinculada al objetivo 

propuesto, el cual se centró en analizar la violencia de género y justicia 

intercultural en Ecuador, explorando las tensiones entre el Derecho Penal 

ordinario y las prácticas consuetudinarias.
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- Artículos que se vincularon con las palabras establecidas como claves: 

 Derecho Penal, Ecuador, justicia intercultural, violencia de género.

- Artículos publicados en las bases de datos: Google Académico, Scielo, EBSCO, 

ResearchGate, Educación Rezurces Información Center (ERIC), SCOPUS, 

PsycINFO, Dialnet, ProQuest y Psycnet. Adicionalmente se recurrieron a las 

bases de datos de posgrado nacionales e internacionales.

Criterios de exclusión

- Fueron separados todos los trabajos que no mantenían concordancia con el 

tema propuesto.

 Con base en estos parámetros se incluyeron 5 estudios por su relación directa con 

la temática establecida. En lo que respecta al proceso de fi ltrado se recurrió al método 

PRISMA, a continuación, se indica el fl ujograma empleado (Figura 1).

Figura 1. Proceso de indagación de los artículos.
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3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Artículos seleccionados en la revisión sistemática (Tabla 1).

Tabla 1. Revisión Sistémica.

No. Autores / 
año Titulo Tema de los estudios Variables

1 T r i v i ñ o -
Rodríguez 
(2023). 

El rol de la justicia 
indígena en los 
casos de violencia 
contra la mujer: 
aportes para 
una propuesta 
de exigibilidad 
estratégica que 
promueva el 
diálogo intercultural 
en la comuna Los 
Óvalos del pueblo 
Natabuela

La relación entre la violencia de género 
y la justicia intercultural es uno de los 
desafíos más complejos y necesarios en 
los sistemas jurídicos contemporáneos, 
especialmente en América Latina. 
Bajo este antecedente se menciona 
que el núcleo del debate reside en 
cómo proteger los derechos de las 
mujeres y personas vulnerables sin 
vulnerar la autonomía y los sistemas 
normativos de los pueblos indígenas y 
comunidades étnicas. Es fundamental 
aclarar que la “Justicia Intercultural” es el 
reconocimiento de que existen diversos 
sistemas de justicia (pluralismo jurídico), 
busca el diálogo y la coordinación entre 
la justicia ordinaria (estatal) y la justicia 
indígena o comunitaria.

Análisis acerca 
de la violencia de 
género y justicia 
intercultural.

2 S a l g a d o -
Á l v a r e z . 
(2009). 

“Justicias Y 
desprotección a 
Mujeres indígenas 
Contra La Violencia. 
Posibilidades De 
Interculturalidad”.

Para profundizar en la relación entre la 
mujer indígena, la violencia y la justicia 
comunitaria, es necesario analizar cómo 
el cuerpo de las mujeres se convierte en 
un territorio donde se cruzan múltiples 
opresiones, pero también donde surgen 
nuevas formas de justicia. La mujer 
indígena no enfrenta la violencia de la 
misma forma que una mujer urbana o no 
indígena. Su vulnerabilidad está marcada 
por tres capas: a) Género: Por el hecho 
de ser mujer en estructuras patriarcales. 
b) Etnia: Por el racismo sistémico y la 
exclusión histórica de sus pueblos. c) 
Clase: Por la situación de pobreza y falta 
de acceso a servicios básicos que suele 
afectar a las zonas rurales.

Análisis acerca 
de la violencia de 
género y justicia 
intercultural.

3 L u q u e -
Gonzá lez 
et al. 
(2019). 

La justicia indígena 
en Ecuador: El caso 
de la comunidad de 
Tuntatacto.

Ecuador es un Estado Plurinacional 
e Intercultural, lo que otorga a las 
autoridades indígenas la facultad 
de administrar justicia dentro de sus 
territorios. La Constitución de 2008 
establece que las comunidades, pueblos 
y nacionalidades indígenas tienen 
potestad jurisdiccional. Sin embargo, 
impone tres límites fundamentales 
para proteger a la mujer: a) Respeto 
a los Derechos Humanos: No pueden 
vulnerar derechos consagrados en 
la Constitución ni en instrumentos 
internacionales. b) Participación de la 
Mujer: El Art. 171 exige explícitamente la 
garantía de participación y decisión de 
las mujeres en los procesos de justicia. 
c) No Impunidad: El derecho propio no 
puede ser usado para justificar o dejar 
de sancionar la violencia contra las 
mujeres (según lo ratificado por la Corte 
Constitucional).

Violencia de 
género y justicia 
intercultural en 
Ecuador.
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4 Ordoñez-
S a l a z a r& 
M o r a l e s -
Navarrete. 
(2022). 

Reparación integral 
en los delitos de 
violencia de género 
en la justicia 
indígena.

La reparación integral en la justicia 
indígena ecuatoriana tiene una lógica 
distinta a la de la justicia ordinaria. 
Mientras que la justicia estatal es 
principalmente retributiva (busca el 
castigo mediante la cárcel), la justicia 
indígena es restaurativa (busca sanar la 
herida en el tejido social y compensar a 
la víctima). En los delitos de violencia de 
género, este enfoque presenta una serie 
de mecanismos y desafíos específicos: 
a) Dimensión Individual (La Víctima). 
b) Dimensión Familiar. c) Dimensión 
Comunitaria (El Equilibrio).

Violencia de 
género y justicia 
intercultural en 
Ecuador.

5 G a r c í a 
(2020). 

La administración 
de justicia indígena 
en Ecuador, un 
enfoque desde su 
cosmovisión.

Es fundamental aclarar que la 
problemática de la justicia indígena 
referente a la violencia de género radica 
en los siguientes aspectos desde la 
perspectiva de Derechos Humanos: a) 
En casos de violencia física severa o 
sexual, colectivos de mujeres indígenas 
argumentan que un “baño ritual” o 
una “multa” no reparan el trauma ni 
garantizan que no se repita. b) Si la 
reparación consiste en que el marido 
“se comprometa a cambiar” y regrese a 
la casa, la justicia indígena puede estar 
entregando a la víctima de nuevo a su 
agresor sin medidas de alejamiento. c) 
En la asamblea comunitaria, si el agresor 
tiene más influencia política o familiar, 
la “reparación” puede terminar siendo 
injusta para la mujer.

Violencia de 
género y justicia 
intercultural en 
Ecuador.

4. LIMITACIONES DEL ESTUDIO Y PROPUESTAS DE FUTURAS INVESTIGACIONES

Es posible mencionar que entre las limitaciones más marcadas dentro de la 

presente investigación se encuentra que no existe un análisis antropológico sobre 

la justicia indígena tanto en Sudamérica como en Ecuador específicamente, además 

no existen trabajos publicados que encaren directamente las violaciones a Derechos 

Humanos y el impacto en la personalidad de los agresores que han sido sometidos a la 

justicia indígena.

5. CONCLUSIÓN

Las conclusiones sobre la relación entre la justicia indígena y la violencia contra 

las mujeres deben en “teoría” enfocarse en el equilibrio entre el respeto a la identidad 

cultural y la garantía universal de una vida digna. A diferencia de los prejuicios comunes, 

la justicia indígena tiene mecanismos de sanción y control social más rápidos que los 

estatales, sin embargo, su efectividad es un tema de profundo análisis, además existe 

dentro de este marco regulatorio social violaciones a Derechos Humanos, pues el castigo 

físico es empleado en diversas situaciones, las humillaciones y denigraciones también 
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tienen una repercusión que en lo absoluto puede ser considerado como un “mecanismo 

de rehabilitación social”, además que no se exploran las patologías y génesis de las 

conductas delictivas en el plano intercultural. 
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RESUMEN: Introducción: El deporte ha sido 
históricamente un espacio diseñado por y para 
hombres, lo que genera una resistencia cultural 
hacia la mujer que alcanza la excelencia. 
La violencia de género en el deporte de alto 
rendimiento no se manifiesta únicamente 
como agresiones físicas o sexuales; es un 
fenómeno estructural que se sostiene en el 
machismo sistémico y la exclusión simbólica. 
En la élite deportiva, donde el cuerpo es la 
herramienta de trabajo, las dinámicas de 
poder suelen exacerbar estas desigualdades. 
Objetivo: el objetivo de la investigación se 
centró en analizar la violencia de género en 
el deporte, el machismo y exclusión de la 
mujer dentro del alto rendimiento. Método: 
La perspectiva investigativa metodológica fue 
de carácter cualitativo, puesto que se elaboró 
una revisión documental sistémica, por tal 
efecto se planteó como recurso al método 

PRISMA. Se fundamentó la exploración en 
las bases de datos: Google Académico, 
Scielo, EBSCO, ResearchGate, Educación 
Rezurces Información Center (ERIC), 
SCOPUS, PsycINFO, Dialnet, ProQuest y 
Psycnet. Adicionalmente se recurrieron a 
las bases de datos de posgrado nacionales 
e internacionales, complementando con 
aportes de libros especializados en el tema. 
Se establecieron parámetros de inclusión 
y exclusión, posteriormente se ejecutó una 
selección y filtración de las investigaciones 
obtenidas como primordiales, esto con fines 
de análisis. Resultados: La violencia de género 
en el deporte de alto rendimiento no es un 
hecho aislado, sino un fenómeno estructural 
alimentado por el machismo sistémico y la 
exclusión histórica. En el ámbito de la élite, 
donde la presión por el éxito es extrema, 
estas dinámicas suelen normalizarse bajo la 
“cultura de la victoria”, invisibilizando abusos 
que en otros contextos serían intolerables. Se 
acota que el machismo en el deporte de élite 
opera mediante la desvalorización y el control 
de los espacios, además la violencia contra 
la mujer deportista se manifiesta de diversas 
formas, muchas de ellas sutiles (violencia 
simbólica) y otras explícitas. Conclusión: La 
influencia de la mujer en el alto rendimiento 
ha evolucionado de ser una lucha por la 
inclusión a convertirse en un factor que está 
rediseñando los estándares de éxito en toda la 
industria deportiva. Al presente esta influencia 
se manifiesta no solo en las medallas, sino en 
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la transformación científica, económica y de liderazgo. La presencia femenina en el alto 
rendimiento ha obligado a la ciencia del deporte a abandonar el modelo “androcentrista” y 
considerar ambos sexos, adicionalmente se destaca que el impacto de la mujer en el alto 
rendimiento trasciende su etapa activa, puesto que existe una correlación directa entre el 
deporte de élite y el éxito empresarial.
PALABRAS CLAVE: alto rendimiento; deporte; machismo; violencia de género.

GENDER VIOLENCE IN SPORT: MACHISMO AND EXCLUSION OF WOMEN IN HIGH-

PERFORMANCE SPORT

ABSTRACT: Introduction: Historically, sport has been a space designed by and for men, 
generating cultural resistance towards women who achieve excellence. Gender-based 
violence in high-performance sport is not limited to physical or sexual assault; it is a 
structural phenomenon rooted in systemic sexism and symbolic exclusion. In elite sports, 
where the body is the primary tool, power dynamics often exacerbate these inequalities. 
Objective: The objective of this research was to analyze gender-based violence in 
sport, sexism, and the exclusion of women within high-performance sports. Method: 
The research methodology employed was qualitative, utilizing a systematic document 
review. The PRISMA method was used for this purpose. The research was based on 
the following databases: Google Scholar, SciELO, EBSCO, ResearchGate, Education 
Resources Information Center (ERIC), Scopus, PsycINFO, Dialnet, ProQuest, and 
Psycnet. Additionally, national and international postgraduate databases were consulted, 
supplemented by contributions from specialized books on the subject. Inclusion and 
exclusion criteria were established, and subsequently, the most relevant research was 
selected and filtered for analysis. Results: Gender-based violence in high-performance 
sports is not an isolated incident, but rather a structural phenomenon fueled by systemic 
sexism and historical exclusion. In the elite sphere, where the pressure to succeed is 
extreme, these dynamics tend to be normalized under the “culture of victory,” rendering 
invisible abuses that would be intolerable in other contexts. It is noted that sexism in elite 
sports operates through the devaluation and control of spaces, and that violence against 
female athletes manifests itself in various ways, many of them subtle (symbolic violence) 
and others explicit. Conclusion: The influence of women in high-performance sports 
has evolved from a struggle for inclusion to a factor reshaping the standards of success 
across the entire sports industry. This influence is now evident not only in medals but also 
in scientific, economic, and leadership transformations. The presence of women in high-
performance sports has compelled sports science to abandon the “androcentric” model 
and consider both sexes. Furthermore, it is worth noting that the impact of women in high 
performance extends beyond their active years, as there is a direct correlation between 
elite sports and business success.
KEYWORDS: high performance; sport; machismo; gender violence.

1. INTRODUCCIÓN

Banchs (2016) aborda la problemática de la violencia de genero e indica que este 

fenómeno es una problemática estructural que afecta a millones de personas en todo el 
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mundo, fundamentada en relaciones de poder desiguales y discriminación, acota además 

que, aunque afecta mayoritariamente a mujeres y niñas, el término engloba cualquier acto 

violento dirigido contra una persona por su género. Añade que la violencia de género es 

un delito y la denuncia es una herramienta para la protección, pero el acompañamiento 

emocional es fundamental para la recuperación.

Por otra parte, al enfocarse en la violencia de género en el deporte es fundamental 

citar a Rodríguez-Torres et al. (2022) quienes aclaran que esta problemática es una 

realidad que a menudo permanece invisibilizada por la cultura del “éxito a cualquier 

precio” y las jerarquías de poder entre entrenadores, deportistas, dirigentes deportivos 

y la falta de una prensa de investigación deportiva especializada con un enfoque de 

Derechos Humanos. En el contexto actual (especialmente con los avances en normativas 

y protocolos en países especialmente europeos), se reconoce que el deporte puede ser 

tanto un espacio de empoderamiento como un escenario de riesgos específicos.

Dentro del contexto deportivo y su relación con la violencia de género, 

específicamente en el alto rendimiento es trascendental referir que existen varios tipos 

de violencia; a) Violencia Psicológica: El uso de insultos, humillaciones frente al equipo o 

el “body shaming” (críticas destructivas sobre el peso o la apariencia física de las atletas); 

b) Violencia Sexual: Acoso, comentarios sexuales no deseados o abuso de poder por 

parte de entrenadores, directivos o compañeros. Según datos de la UNESCO, el 21% de 

las deportistas reportan haber sufrido alguna forma de abuso sexual en su infancia dentro 

del deporte. c) Violencia Simbólica y Económica: Desigualdad salarial extrema, falta de 

cobertura mediática para el deporte femenino y la perpetuación de estereotipos (como 

considerar ciertos deportes “solo para hombres”), y d) Violencia Digital: El ciberacoso 

dirigido a atletas mujeres es alarmantemente alto, un ejemplo de esto es que durante los 

Juegos Olímpicos de Brasil 2016 se estimó que el 87% del odio en redes sociales fue 

dirigido contra mujeres deportistas (Pérez-Uguena, 2020).

Desde otra perspectiva de análisis sobre la participación de la mujer en el deporte, 

es interesante la contribución de Sánchez-Salinas et al. (2024) quienes destacan que 

la exclusión de la mujer en el deporte no es un fenómeno aislado, sino una barrera 

estructural que se manifiesta desde la infancia hasta el nivel profesional, esto a pesar 

de los avances recientes, es posible evidenciar que las mujeres siguen enfrentando 

obstáculos que limitan su acceso, permanencia y liderazgo en el ámbito deportivo, con 

más dificultad dentro del alto rendimiento. Según la UNESCO, a los 14 años, las niñas 

abandonan el deporte al doble de velocidad que los niños, esto se debe a la falta de 

referentes, la presión por roles de cuidado y los estereotipos sobre la “feminidad”. 
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De acuerdo a Días-Pinheiro (2021) quien varia la postura planteada hasta el 

momento, expresa que el papel de las mujeres en el deporte ha pasado de la prohibición 

y la invisibilidad a una era de protagonismo y transformación, al presente las atletas no 

solo rompen récords, sino que también lideran movimientos sociales por la equidad y la 

salud mental. En la actualidad el deporte no es solo una actividad física para las mujeres, 

se constituye en una de las herramientas de evolución social más potentes que existen, 

puesto que el empoderamiento a través del deporte ocurre en tres niveles: el personal 

(psicológico), el físico y el colectivo (social).

Frente a los planteamientos expuestos hasta el momento, López & López (2025) 

indican que la mujer en el deporte paralímpico ha pasado de ser una minoría casi invisible a 

convertirse en el eje central de muchos éxitos deportivos mundiales, su camino ha estado 

marcado por una doble lucha: contra las barreras de género y contra las limitaciones 

que la sociedad impone a la discapacidad, siendo históricamente una trayectoria “contra 

corriente”. Desde los primeros Juegos Paralímpicos en Roma 1960, la presencia femenina 

ha crecido exponencialmente, mientras que en las primeras ediciones las mujeres apenas 

representaban el 10% de los atletas, hoy es posible visualizar una equidad numérica, sin 

embargo, los prejuicios y estereotipos machistas son evidentes.

En base a estos antecedentes contextuales el objetivo de la investigación se 

centró en analizar la violencia de género en el deporte, el machismo y exclusión de la 

mujer dentro del alto rendimiento.

2. METODOLOGIA

El abordaje metodológico empleado fue de carácter cualitativo, puesto que se 

desarrolló una revisión sistemática bibliográfica, para tal efecto se recurrió al método 

PRISMA, el cual se estructura en base a la búsqueda de publicaciones correlacionadas 

con la temática de investigación, todo este proceso tiene una secuencia metodológica, 

puesto que se siguen determinados parámetros de investigación establecidos con 

anticipación, siendo fundamental establecer criterios de exclusión e inclusión, para 

posteriormente ejecutar una selección y filtración de los trabajos depurados con fines de 

análisis final (Serrano et al. 2022).

Criterios de inclusión

	- Investigaciones que contenían información directamente vinculada al objetivo 

propuesto, el cual se centró en analizar la violencia de género en el deporte, 

el machismo y exclusión de la mujer dentro del alto rendimiento.



El Fenómeno de la Violencia de Género e Intrafamiliar: Una Visión Integradora 
Jurídica y Psicoterapéutica Capítulo 5 41

- Artículos que se vincularon con las palabras establecidas como claves:  alto 

rendimiento, deporte, machismo, violencia de género.

- Artículos publicados en las bases de datos: Google Académico, Scielo, EBSCO, 

ResearchGate, Educación Rezurces Información Center (ERIC), SCOPUS, 

PsycINFO, Dialnet, ProQuest y Psycnet. Adicionalmente se recurrieron a las 

bases de datos de posgrado nacionales e internacionales.

Criterios de exclusión

- Fueron separados todos los trabajos que no mantenían concordancia con el 

tema propuesto.

 Con base en estos parámetros se incluyeron 5 estudios por su relación directa con 

la temática establecida. En lo que respecta al proceso de fi ltrado se recurrió al método 

PRISMA, a continuación, se indica el fl ujograma empleado (Figura 1).

Figura 1. Proceso de indagación de los artículos.
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3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Artículos seleccionados en la revisión sistemática (Tabla 1). 

Tabla 1. Revisión Sistémica.

No. Autores / 
año Titulo Tema de los estudios Variables

1 F u e n t e s 
& de 
D ’A m i c o 
(2018). 

P a r t i c i p a c i ó n 
de la mujer en 
deportes de alta 
competencia.

El deporte de alto rendimiento ha 
sido históricamente un terreno 
construido bajo una óptica masculina, 
donde el machismo no solo se 
manifiesta en actitudes individuales, 
sino en estructuras institucionales 
que segregan y limitan el desarrollo 
profesional de las mujeres. Es 
importante citar que la mujer fue incluida 
tarde dentro de las competiciones 
internacionales deportivas, e 
inicialmente solo participaba en 
deportes “femeninos”, en la actualidad 
es posible encontrarla compitiendo en 
todas las especialidades deportivas.

Machismo y 
exclusión de la mujer 
en el deporte de alto 
rendimiento.

2 H u r t a d o 
(2025). 

Incomodidades . 
La exclusión de lo 
trans en el deporte 
(Ensayo).

La exclusión de las personas trans 
en el deporte de alto rendimiento es 
uno de los debates más complejos 
y polarizados de la actualidad, a 
diferencia de la exclusión histórica 
de la mujer (basada en prejuicios 
sociales), la exclusión trans se centra 
hoy en un conflicto entre el derecho a 
la identidad y la equidad competitiva. 
Para este 2026, el panorama ha dado 
un giro drástico hacia la restricción, 
alejándose de las políticas de inclusión 
basadas únicamente en niveles de 
testosterona que predominaron en la 
década pasada.

Machismo y 
exclusión de la mujer 
en el deporte de alto 
rendimiento.

3 Ig les ias -
Martínez, 
et al. 
(2013). 

Deporte e igualdad: 
las voces de las 
deportistas de 
élite.

Al abordar la equidad de género 
en el deporte de competición nos 
encontramos en un punto de inflexión. 
Si bien se ha alcanzado la paridad 
numérica en eventos como los Juegos 
Olímpicos, la equidad real (en recursos, 
salarios y toma de decisiones) sigue 
enfrentando resistencias estructurales 
enraizadas. Existe un déficit crítico de 
mujeres en los cuerpos técnicos de 
alto rendimiento.) 

Machismo y 
exclusión de la mujer 
en el deporte de alto 
rendimiento.

4 D o n o s o -
P é r e z 
(2021). 

La identidad de la 
mujer y el deporte 
de competición 
desde una 
perspectiva psico-
socio-cultural.

La identidad de la mujer en el deporte 
de competición es un fenómeno 
complejo que se construye en la 
intersección de factores psicológicos 
individuales, dinámicas sociales y 
estructuras culturales. Se destaca que 
históricamente, el deporte moderno fue 
diseñado por y para hombres, lo que ha 
obligado a las mujeres a negociar su 
identidad en un terreno que a menudo 
las percibe como intrusas o las valora 
bajo estándares masculinos

Rol de la mujer 
dentro del deporte 
de competición.
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5 G a r c í a -
Avendaño 
et al. 
(2008). 

Mujer y deporte. 
hacia la equidad e 
igualdad.

El rol de la mujer en el deporte de 
competición ha dejado de ser el de una 
“invitada” para convertirse en un motor 
de cambio estructural y económico, al 
presente el enfoque de su presencia 
ha pasado de la simple participación 
a la sostenibilidad de la industria y al 
liderazgo transformador. Atletas de 
élite actúan como portavoces de la 
equidad salarial y la lucha contra el 
acoso, es posible mencionar que su rol 
es el de agentes de cambio que exigen 
protocolos de seguridad y justicia 
social.

Rol de la mujer 
dentro del deporte 
de competición.

4. LIMITACIONES DEL ESTUDIO Y PROPUESTAS DE FUTURAS INVESTIGACIONES

Entre las principales limitantes presentadas durante la investigación bibliográfica 

se señala la ausencia de trabajos actualizados sobre machismo, exclusión de la mujer y 

violencia de genero en el alto rendimiento. Por otra parte, existieron dificultades adicionales 

en identificar material a profundidad sobre la visión sociológica y antropológica de la 

exclusión de la mujer. y posteriormente su inserción en el deporte de alto rendimiento.

5. CONCLUSION

La influencia de la mujer en el alto rendimiento ha evolucionado de ser una lucha 

por la inclusión a convertirse en un factor que está rediseñando los estándares de éxito 

en toda la industria deportiva. Al presente esta influencia se manifiesta no solo en las 

medallas, sino en la transformación científica, económica y de liderazgo. La presencia 

femenina en el alto rendimiento ha obligado a la ciencia del deporte a abandonar el 

modelo “androcentrista” y considerar ambos sexos, adicionalmente se destaca que el 

impacto de la mujer en el alto rendimiento trasciende su etapa activa, puesto que existe 

una correlación directa entre el deporte de élite y el éxito empresarial.
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RESUMEN: Introducción: La violencia de 
pareja puede ser definida como un patrón 
de comportamiento coercitivo utilizado para 
establecer poder y control sobre la otra 
persona, la comprensión de este fenómeno ha 
evolucionado puesto que no se limita solo a 
la agresión física, es indispensable abordarla 
analíticamente como un sistema complejo 
de abusos que afecta la salud pública, la 
economía y el tejido social. Cuando la violencia 
de pareja ocurre en hogares con hijos, la 
dinámica familiar se transforma en un entorno 
de trauma complejo, siendo crucial entender 
que los hijos no son simplemente ‘testigos’ 
pasivos, la psicología moderna los define 
como víctimas directas, ya que el maltrato 
hacia su figura de referencia, generalmente la 
madre, altera su desarrollo emocional, físico 
y cognitivo de forma profunda. Objetivo: 
Determinar la violencia de pareja enfocado 

en un acercamiento al impacto generado en 
los hijos. Método: La perspectiva investigativa 
metodológica fue de carácter cualitativo, 
puesto que se elaboró una revisión documental 
sistémica, por tal efecto se planteó como 
recurso al método PRISMA. Se fundamentó 
la exploración en las bases de datos: Google 
Académico, Scielo, EBSCO, Research Gate, 
ERIC, SCOPUS, PsycINFO, Dialnet, ProQuest 
y Psycnet. Adicionalmente, se recurrieron 
a bases de datos de posgrado, nacionales 
e internacionales, complementando con 
aportes de libros especializados en el tema. 
Se establecieron parámetros de inclusión 
y exclusión, posteriormente se ejecutó una 
selección y filtración de las investigaciones 
obtenidas como primordiales, esto con fines 
de análisis. Resultados: La exposición a 
la violencia de pareja en los primeros años 
de vida, puede afectar negativamente al 
desarrollo del cerebro y resultar en baja 
escolarización, trastornos de conducta 
durante la adolescencia y comportamientos 
sexuales de riesgo, abuso de sustancias 
y trastornos mentales en la edad adulta. 
Resalta, a manera de resumen, que este 
fenómeno social no solo afecta la integridad 
física y mental de quien la padece, sino que 
adicionalmente, altera el desarrollo de los 
hijos, la estabilidad económica de la familia y 
el tejido mismo de la sociedad. Conclusión: La 
violencia de pareja no es un conflicto privado 
entre dos adultos, es un entorno tóxico que 
altera profundamente la trayectoria de vida de 
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los niños. Cuando un menor vive en un hogar donde priman las agresiones, su desarrollo 
no se da en un ambiente de protección, sino de supervivencia. Es fundamental condensar 
que la transmisión intergeneracional de la violencia es uno de los impactos más graves, 
a largo plazo, puesto que la ‘violencia de pareja’, precisamente funciona como un modelo 
de aprendizaje social. 
PALABRAS CLAVE: psicoterapia familiar; salud mental; violencia de pareja.

DOMESTIC VIOLENCE: AN APPROACH TO THE IMPACT ON CHILDREN

ABSTRACT: Introduction: Intimate partner violence can be defined as a pattern 
of coercive behavior used to establish power and control over another person. The 
understanding of this phenomenon has evolved, as it is not limited to physical aggression 
alone. It is essential to address it analytically as a complex system of abuse that affects 
public health, the economy, and the social fabric. When intimate partner violence occurs 
in homes with children, the family dynamic is transformed into an environment of complex 
trauma. It is crucial to understand that children are not simply passive “witnesses”; 
modern psychology defines them as direct victims, since the mistreatment of their primary 
caregiver (usually the mother) profoundly alters their emotional, physical, and cognitive 
development. Objective: Was to determine the extent of intimate partner violence, 
focusing on its impact on children. Method: The research methodology was qualitative, 
employing a systematic document review. The PRISMA method was used for this purpose. 
The research was based on the following databases: Google Scholar, SciELO, EBSCO, 
ResearchGate, ERIC, Scopus, PsycINFO, Dialnet, ProQuest and Psycnet. Additionally, 
national and international postgraduate databases were consulted, supplemented by 
contributions, from specialized books on the subject. Inclusion and exclusion criteria 
were established, and subsequently, the most relevant research was selected and filtered 
for analysis. Results: Exposure to intimate partner violence, in the early years of life, 
can negatively affect brain development and result in low school attendance, behavioral 
disorders during adolescence, and risky sexual behaviors, substance abuse, and mental 
disorders in adulthood. In summary, this social phenomenon not only affects the physical 
and mental well-being of the victim but also disrupts the development of their children, 
the economic stability of the family, and the very fabric of society. Conclusion: Intimate 
partner violence is not a private conflict between two adults; it is a toxic environment that 
profoundly alters children’s life trajectories. When a child lives in a home where aggression 
is prevalent, their development occurs not in a protective environment, but rather one of 
survival. It is crucial to emphasize that the intergenerational transmission of violence is one 
of the most serious long-term impacts, since intimate partner violence, in fact, functions 
as a model of social learning. 
KEYWORDS: family psychotherapy; mental health; domestic violence.

1. INTRODUCCIÓN

Al hablar de violencia de pareja es fundamental citar a Blanco et al. (2024) quien 

resalta que este tipo de agresión es considerada por la Organización Mundial de la Salud - 

OMS como un problema de salud pública con proporciones epidémicas, pues su impacto 
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no se limita a las lesiones visibles, sino que es un factor determinante que socava la 

salud integral, generando secuelas crónicas que pueden persistir décadas después que 

el abuso haya cesado. Sobresale que el impacto psicológico suele ser más profundo que 

el físico, ya que ataca la identidad, autonomía y dignidad.

La violencia de pareja es una de las violaciones de los Derechos Humanos más 

extendidas a nivel mundial (Jaen-Cortés et al., 2015). Su análisis requiere observar tanto 

la magnitud del problema [prevalencia] como los elementos que aumentan el riesgo de 

que ocurra [incidencia]. 

Este tipo de actos no tiene una causa única, se lo puede analizar de mejor manera a 

través del Modelo Ecológico, el cual explora la interacción entre cuatro niveles: a) individual 

[historia personal), b) relacional [dinámica de pareja], c) comunitario [entorno cercano] 

y macrosocial [estructura/matriz]. Todos estos elementos permiten un acercamiento 

acertado a la realidad de la génesis de este fenómeno social que no excluye factores 

económicos, culturales e ideológicos.

Como ya se había manifestado, las consecuencias psicológicas de la violencia 

de pareja tienen raíces profundas y, a menudo, más difíciles de sanar. El maltrato 

psicológico, que suele ser la base de cualquier otra forma de agresión, actúa como un 

‘goteo’ constante que desestructura la personalidad, la autoestima y la salud mental. 

Y, la exposición prolongada a la violencia genera cuadros clínicos específicos que 

requieren intervención profesional como: trastornos psicopatológicos prevalentes de 

ansiedad, depresión y baja autoestima con un impacto aversivo a nivel de la identidad, 

autoconcepto, autocuidado, disonancia cognitiva y estrés postraumático, entre los más 

destacados (Colque-Casas, 2020).

Cuando los hijos están envueltos en un contexto de violencia de este tipo, el 

impacto trasciende lo que ven o escuchan (Ulloa-Ch., 1996), pues ya no se les considera 

únicamente ‘testigos’ sino ‘víctimas’ directas de maltrato infantil, puesto que el entorno 

agresivo, lesivo o lacerante altera su desarrollo integral y su sensación de seguridad 

básica. Se añade que, el cerebro de un niño, niña o adolescente - NNA que vive bajo 

estrés constante se mantiene en un estado de hipervigilancia, activación y desgaste. 

El impacto de la violencia entre pareja afecta en mayor magnitud a NNA, es especial 

los más pequeños, tal como lo señala Zambrano-Cedeño (2017), quien además plantea 

que este fenómeno intrafamiliar es una de las experiencias más traumáticas que puede 

vivir un infante, ya que el entorno que debería ser su refugio seguro se convierte en la 

fuente de su mayor miedo. El producto psicosocial es profundo porque afecta tanto su 

desarrollo interno [psicológico] como su forma de interactuar con el mundo [social]. Se 
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suma, que la violencia distorsiona la capacidad del menor para construir relaciones sanas. 

Por otra parte, sin intervención, existe un alto riesgo de que estos niños se conviertan en 

adultos que ejercen o permiten la violencia que se replica, mantiene y potencia. Romper 

este ciclo requiere no solo detener la agresión, sino reparar el tejido emocional del NNA, 

enseñándole que un conflicto puede resolverse sin violencia y que el amor no es sinónimo 

de control. 

En este sentido Vargas-Murga (2017) complementa estas ideas aclarando que la 

relación entre la violencia de pareja y la Salud Mental de los hijos es una de las áreas más 

críticas de la Psicología Familiar. En la adolescencia, el impacto de haber crecido o estar 

viviendo en un entorno violento se manifiesta de forma compleja, ya que coincide con la 

etapa en la que el joven está construyendo su propia identidad y sus primeros modelos 

de relación de pareja. La exposición a la violencia de estas características es un predictor 

directo de diversos trastornos durante la etapa adulta.

2. METODOLOGÍA

El objetivo de la investigación se centró en determinar la violencia de pareja 

enfocado en un acercamiento al impacto generado en los hijos. El abordaje metodológico 

empleado fue de carácter cualitativo, puesto que se desarrolló una revisión sistemática 

bibliográfica, para tal efecto se recurrió al método PRISMA, el cual se estructura en 

base a la búsqueda de publicaciones correlacionadas con la temática de investigación 

(Serrano et al. 2022).

Con antelación, se establecieron determinados parámetros de exclusión: 

investigaciones que contenían información directamente vinculada al objetivo propuesto, 

artículos que se vincularon con las palabras establecidas como claves, artículos publicados 

tanto en las bases de datos académico – científicas como repositorios de trabajos de 

grado/posgrado; e, exclusión: todos los trabajos que no mantenían concordancia con 

los criterios de inclusión. Todo para posteriormente ejecutar una selección, filtración y 

sistematización de datos con el fin de presentar un análisis referencial. Como resultado, 

se incluyeron cinco estudios significativos. 

En lo que respecta al proceso de filtrado, a continuación se indica el flujograma 

empleado [Figura 1]:
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Figura 1. Proceso de indagación de los artículos.

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Artículos seleccionados en la revisión sistemática [Tabla 1].
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Tabla 1. Revisión Sistémica.

No. Autores/
año Título Temas estudio Variables

1 Novo (2016)

Género y 
v i c t i m i z a c i ó n : 
efectos en la 
evaluación de 
la violencia 
psicológica sutil y 
manifiesta, apego 
adulto y tácticas 
de resolución de 
conflictos.

La violencia de pareja es una 
problemática compleja que 
genera una ‘onda expansiva’ de 
daños. No solo afecta la integridad 
física y mental de quien la 
padece, sino que adicionalmente 
altera el desarrollo de los hijos, 
la estabilidad económica de la 
familia y el tejido mismo de la 
sociedad.
Es fundamental mencionar que 
la violencia psicológica supone 
una amenaza invisibilizada, sutil, 
acumulativa, difícil de detectar 
y, sin embargo, es la más 
destructiva. 
Por otra parte, la violencia física es 
la más fácilmente identificable y la 
menos tolerada, frecuentemente 
hace tomar conciencia del 
maltrato, en cambio la violencia 
sexual en la pareja suele ocultarse 
por vergüenza o por aceptación 
impuesta. Impacto y 

consecuencias de la 
violencia de pareja.

2
Menese 

& Herrera 
(2019)

Analizando la 
violencia en las 
relaciones de 
pareja: el efecto 
de la violencia 
psicológica y 
las conductas 
controladoras en 
la violencia física 
y sexual.

Es determinante referir que la 
violencia sexual dentro de la 
pareja es una de las formas 
de abuso más silenciadas, 
debido a la falsa creencia de 
que el matrimonio o el noviazgo 
otorgan un ‘derecho’ de acceso 
al cuerpo del otro. Sin embargo, 
el consentimiento debe ser libre 
y entusiasta en cada encuentro, 
sin importar el tiempo que lleven 
juntos, caso contrario, existe una 
irrupción al ‘yo’ del compañero. 
Destaca que, en la mayoría de 
las legislaciones modernas, la 
violación marital es un delito 
penado igual que la violación por 
un extraño. 
El vínculo de pareja no es un 
atenuante, sino que en muchos 
casos se considera un agravante 
por la ruptura de la confianza y el 
deber de cuidado.
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3 Martínez, et 
al. (2009)

La violencia 
d o m é s t i c a : 
repercusiones en 
los hijos. 

Violencia de 
género: tratado 
psicológico y 
legal.

Los niños que crecen en hogares 
violentos no son solo ‘testigos’, 
son víctimas directas del estrés 
tóxico. Sus cerebros se adaptan 
para la supervivencia en lugar del 
desarrollo. 
Frente a la violencia de pareja, 
el tratamiento legal varía según 
el país, pero generalmente se 
rige por principios de protección 
integral y urgencia. 
Se recalca que la violencia 
en el hogar genera cicatrices 
que van mucho más allá de lo 
físico, afectando la estructura 
emocional de los hijos y 
activando mecanismos legales 
y psicológicos complejos para 
proteger a las víctimas.

Repercusiones de la 
violencia de pareja en 
los hijos.

4
Sepúlveda-
García de la 
Torre (2006)

La violencia de 
género como 
causa de maltrato 
infantil.

La relación entre la violencia de 
género y el maltrato infantil es 
tan estrecha que los organismos 
internacionales consideran que 
la exposición de un NNA a la 
violencia se constituye en una 
forma de maltrato psicológico y 
emocional. 
La violencia de género socava la 
capacidad del otro para ejercer 
su rol, lo que constituye una 
forma de maltrato por negligencia 
involuntaria. 
Dentro de todo el engranaje de 
violencia de pareja se encuentra 
la ‘violencia vicaria’, la cual se 
presenta cuando el agresor daña 
o incluso asesina a los hijos con 
el único objetivo de causar un 
dolor insuperable y permanente 
al otro [pareja o ex], en este 
caso, el NNA es utilizado como 
un ‘objeto’ sistemático de tortura 
psicológica.

5
Mohamed-

Mohandet al. 
(2014)

Impacto de 
la violencia 
de género en 
el estado de 
salud física y 
psicoemocional 
de los hijos.

La violencia de género no es un 
evento que ocurre solo ‘entre 
adultos’, para los hijos vivir en un 
entorno hostil equivale a sufrir un 
trauma complejo que altera su 
biología y su psique de manera 
permanente. 
El cuerpo del NNA reacciona ante 
el miedo constante activando 
el sistema de respuesta al 
estrés de forma ininterrumpida 
[estrés agudo tóxico, nocivo y 
destructivo]. 
Se acota que el daño no siempre 
es irreversible, si la violencia cesa 
y el niño recibe terapia al igual que 
su figura de apego [generalmente 
la madre], los mecanismos de 
resiliencia pueden activarse para 
sanar las secuelas.
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4. LIMITACIONES DEL ESTUDIO Y PROPUESTAS DE FUTURAS INVESTIGACIONES

Por una parte, las limitantes presentadas a nivel investigativo en el actual estudio 

de carácter bibliográfico destacan que existen pocos trabajos publicados que enfoquen 

las repercusiones de la violencia de la pareja en los hijos; y, por otra, son limitados los 

estudios actualizados, particularmente en el contexto latinoamericano.

5. CONCLUSIÓN

La violencia de pareja altera profundamente la trayectoria de vida de los NNA, 

pues cuando un menor vive en un hogar con esta condición, su desarrollo no se da en un 

ambiente de protección sino de supervivencia.

La transmisión intergeneracional de la violencia es uno de los impactos más 

graves a largo plazo, puesto que la ‘violencia de pareja’, precisamente funciona como un 

modelo de aprendizaje social.

Las secuelas, consecuencias e impactos de la violencia de pareja en los hijos 

abarcan un amplio espectro de posibilidades en su salud integral biopsicosocial que va 

desde bajo rendimiento a trastornos mentales.
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RESUMEN: Introducción: La violencia 
intrafamiliar o violencia doméstica es un 
problema grave que afecta la integridad 
física, psicológica, sexual y económica de 
las personas dentro del entorno familiar. 
No distingue edad, nivel socioeconómico 
ni género, aunque estadísticamente afecta 
de manera desproporcionada a mujeres, 
niños, niñas, personas con discapacidad y 
adultos mayores. Objetivo: Establecer una 
aproximación a la violencia intrafamiliar, 
abordar los factores jurídicos, el impacto 
psicológico, y los diferentes tipos de 
intervenciones frente a esta problemática. 
Método: La perspectiva investigativa 
metodológica fue de carácter cualitativo, 
puesto que se elaboró una revisión documental 
sistémica, por tal efecto se planteó como 
recurso al método PRISMA. Se fundamentó 
la exploración en las bases de datos: Google 
Académico, Scielo, EBSCO, ResearchGate, 

Educación Rezurces Información Center 
(ERIC), SCOPUS, PsycINFO, Dialnet, ProQuest 
y Psycnet. Adicionalmente se recurrieron a 
las bases de datos de posgrado nacionales 
e internacionales, complementando con 
aportes de libros especializados en el tema. 
Se establecieron parámetros de inclusión 
y exclusión, posteriormente se ejecutó una 
selección y filtración de las investigaciones 
obtenidas como primordiales, esto con fines de 
análisis. Resultados: La violencia intrafamiliar 
tiene consecuencias devastadoras, su 
génesis es multifactorial, sin embargo, 
es posible mencionar que existen raíces 
transgeneracionales, siendo trascendental 
explorar la historia familiar desde sus raíces, es 
decir, generacionalmente. Además, elementos 
culturales, sociales, de prejuicios, económicos, 
y personales en el agresor resaltan como 
los desencadenantes de esta problemática 
que afecta especialmente a Sudamérica, 
recalcando que no distingue estratos 
económicos o sociales. Conclusión: Ecuador 
ha pasado de considerar la violencia doméstica 
como un “asunto privado” a establecer 
criterios de protección pública, destacando 
los siguientes mecanismos jurídicos: a) COIP 
(Código Orgánico Integral Penal): Tipifica 
la violencia contra la mujer y miembros del 
núcleo familiar en tres formas: física (Art. 156), 
psicológica (Art. 157) y sexual (Art. 158). b) Ley 
Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (2018), introduce 
un enfoque preventivo y crea el Sistema 
Nacional de Erradicación de la Violencia, 
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que obliga a instituciones como Salud y Educación a detectar casos activamente. c) 
Medidas de Protección, las cuales se traducen como la piedra angular del sistema jurídico 
ecuatoriano, permiten que, antes de una sentencia, se garantice la vida de la víctima 
mediante boletas de auxilio o la salida del agresor del domicilio.
PALABRAS CLAVE: Derecho Familiar; salud mental; violencia intrafamiliar. 

AN APPROACH TO DOMESTIC VIOLENCE: LEGAL FACTORS, PSYCHOLOGICAL 

IMPACT, INTERVENTIONS. (A REVIEW OF THE ECUADOR CASE)

ABSTRACT: Introduction: Intrafamily violence, or domestic violence, is a serious problem 
that affects the physical, psychological, sexual, and economic well-being of individuals 
within the family environment. It does not discriminate based on age, socioeconomic 
status, or gender, although statistically it disproportionately affects women, children, 
people with disabilities, and older adults. Objective: To establish an approach to intrafamily 
violence, addressing the legal factors, the psychological impact, and the different types 
of interventions available to address this problem. Method: The research methodology 
employed was qualitative, utilizing a systematic document review. The PRISMA method 
was used for this purpose. The research was based on the following databases: Google 
Scholar, SciELO, EBSCO, ResearchGate, Education Resources Information Center 
(ERIC), Scopus, PsycINFO, Dialnet, ProQuest, and Psycnet. Additionally, national and 
international postgraduate databases were consulted, supplemented by contributions 
from specialized books on the subject. Inclusion and exclusion parameters were 
established, and subsequently, the most relevant research was selected and filtered 
for analysis. Results: Domestic violence has devastating consequences and its origins 
are multifactorial. However, it is possible to identify transgenerational roots, making 
it crucial to explore family history from its origins, that is, generationally. Furthermore, 
cultural, social, prejudiced, economic, and personal factors in the aggressor stand out 
as triggers for this problem, which particularly affects South America, noting that it does 
not discriminate based on economic or social strata. Conclusion: Ecuador has moved 
from considering domestic violence as a “private matter” to establishing criteria for 
public protection, highlighting the following legal mechanisms: a) COIP (Comprehensive 
Organic Criminal Code): It defines violence against women and members of the family unit 
in three forms: physical (Art. 156), psychological (Art. 157), and sexual (Art. 158). b) The 
Comprehensive Organic Law to Prevent and Eradicate Violence against Women (2018) 
introduces a preventative approach and creates the National System for the Eradication 
of Violence, which requires institutions such as Health and Education to actively detect 
cases. c) Protection Measures, which are the cornerstone of the Ecuadorian legal system, 
allow for the protection of the victim’s life before sentencing, through protection orders or 
the removal of the aggressor from the home.
KEYWORDS: Family law; mental health; domestic violence.

1. INTRODUCCIÓN

Mayor-Walton & Salazar-Pérez (2019) abordan la temática de la violencia 

intrafamiliar e indican que comprender el origen de la violencia intrafamiliar requiere 
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mirar a través de varias aristas de enfoque: desde la evolución de nuestras estructuras 

sociales hasta el funcionamiento de la mente individual. No existe una sola causa, sino una 

“acumulación de factores” que han normalizado estas conductas a lo largo del tiempo, 

desde un punto de vista histórico y sociológico es posible admitir que este fenómeno 

tiene una estructura fundamentada en el modelo de funcionamiento patriarcal, donde el 

poder se encuentra concentrado en una sola persona, el hombre o padre. Existen además 

génesis de carácter psicológico de aprendizaje mediante el ciclo transgeneracional, este 

es quizás el factor más directo en la repetición de la violencia, el cual se basa en la Teoría 

del Aprendizaje Socia. Por otra parte, se encuentran los Factores de Riesgo Modernos 

(desencadenantes), aunque no son la “causa raíz” (que es el deseo de control), estos 

factores actúan como catalizadores que agravan o precipitan la violencia. Finalmente se 

encuentra el abordaje desde la “Visión Sistémica”, desde esta perspectiva la violencia 

no es solo un problema de una persona “mala”, sino de un sistema familiar disfuncional, 

afectado por los problemas de comunicación, la falta de límites claros y la incapacidad 

para negociar desacuerdos hacen que el sistema familiar colapse y utilice la violencia 

como una “válvula de escape” disfuncional.

Dentro de este contexto Casas-Becerra & Varga-Pavez (2011) desde la perspectiva 

del Estado, la violencia intrafamiliar deja de ser un “asunto privado” para convertirse en 

un problema de seguridad ciudadana y salud pública. El Estado tiene la obligación 

constitucional de intervenir porque la violencia en el hogar vulnera derechos fundamentales 

y genera un costo económico y social altísimo para cualquier país. Desde una perspectiva 

jurídica regional, Sudamérica ha pasado de tratar la violencia intrafamiliar como un “asunto 

privado” a establecer marcos legales integrales que la consideran una violación de 

derechos humanos. Este cambio se debe principalmente a la influencia de la Convención 

de Belém do Pará (1994), que obliga a los estados a actuar con la debida diligencia.

Por otra parte, la visión de Quirós (2003) aborda el impacto que genera la violencia 

intrafamiliar en la persona, exaltando que este es profundo, el mismo que a menudo suele 

percibirse como invisible. A diferencia de las heridas físicas, las secuelas emocionales 

pueden durar décadas si no se tratan adecuadamente, desde una perspectiva clínica, la 

violencia altera la percepción que la persona tiene de sí misma y del mundo, además de 

una serie de malestares psicoemocionales que acarrea este fenómeno social, cultural e 

ideológico. Es fundamental mencionar que la violencia intrafamiliar tiene en gran medida 

una génesis transgeneracional, es decir, la conductas, reacciones, formas de relacionarse, 

querer o amar, son aprendidas desde la familia de origen, bajo estos fundamentos las 

diferentes formas de abuso (maltrato desde la infancia, aprendizaje identitario de ser sólo 

para otros, la no respuesta a solicitudes de ayuda, maltrato de la pareja, etc.) pueden 
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obstaculizar la habilidad para aprender posibles alternativas de cambio, lo que reduce 

el número de alternativas comportamentales que se puedan escoger, por esta razón no 

todas las personas perciben o encuentran modelos diversos de cambio.

Almenares-Aleaga et al (1999) aporta a estos conceptos indicando en base a su 

investigación que los orígenes de la violencia intrafamiliar son multicausales, no es posible 

definir un solo aspecto desencadenante, sin embargo, es evidente una afección psíquica, 

emocional y relacional por parte del agresor, es decir este “proyecta” sus frustraciones, 

incapacidades, necesidades de dominio, vacíos afectivos y otros elementos enraizados 

con la crianza y cultura en la víctima de violencia intrafamiliar. Es importante resaltar que 

el agresor no necesariamente debe padecer algún tipo de patología marcada, trastorno 

psicológico o psiquiátrico, la violencia intrafamiliar se encuentra enraizada en la ideología 

de la persona, en sus creencias, moral, ética y valores soslayados por sus propias vivencias 

o aprendizajes culturales y afectivos con estructuras en la infancia.

En base a lo planteado hasta el momento destaca que la intervención psicológica 

en violencia intrafamiliar es un proceso delicado que requiere un enfoque especializado, 

no se trata de una terapia de pareja convencional o un abordaje clínico común, de hecho, 

la terapia es contraindicada cuando existe violencia activa, ya que pone en riesgo a la 

víctima y refuerza el desequilibrio de poder. Además, es indispensable una intervención 

idónea dentro de este abordaje psicoterapéutico, puesto que se debe enmarcar el 

contexto de la violencia, identificar los niveles ejercidos, de donde se origina y quienes 

la propician, además de las características de personalidad, forma de vida, reacciones y 

resiliencia de la víctima (González-Álvarez, 2012).

Dentro de esta línea de investigación Parra-Calderón (2021) señala que entre 

los mecanismos más adecuados para encarar esta problemática se considera la 

Terapia Cognitivo Conductual una de las estrategias más aplicadas para disminuir los 

síntomas y signos de estrés, ansiedad, depresión, además de reforzar con estrategias 

de psicoeducación, control de los impulsos, técnicas de asertividad, y un abordaje 

clínico hacia la personalidad del agresor y víctima. Finalmente resalta que la intervención 

psicoterapéutica en casos de violencia intrafamiliar (VIF) es un proceso complejo que 

requiere un enfoque multidimensional, priorizando siempre la seguridad física y emocional 

de las víctimas, pues no se trata solo de abordar el conflicto, sino de desarticular dinámicas 

de poder y control.

Dentro de este marco referencial investigativo, el objetivo de la presente 

investigación bibliográfica se centró en establecer una aproximación a la violencia 

intrafamiliar, abordar los factores jurídicos, el impacto psicológico, y los diferentes tipos 

de intervenciones frente a esta problemática.
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2. METODOLOGIA

El abordaje metodológico empleado fue de carácter cualitativo, puesto que se 

desarrolló una revisión sistemática bibliográfica, para tal efecto se recurrió al método 

PRISMA, el cual se estructura en base a la búsqueda de publicaciones correlacionadas 

con la temática de investigación, todo este proceso tiene una secuencia metodológica, 

puesto que se siguen determinados parámetros de investigación establecidos con 

anticipación, siendo fundamental establecer criterios de exclusión e inclusión, para 

posteriormente ejecutar una selección y filtración de los trabajos depurados con fines de 

análisis final (Serrano et al. 2022).

Criterios de inclusión

	- Investigaciones que contenían información directamente vinculada al 

objetivo propuesto, el cual se centró en establecer una aproximación a la 

violencia intrafamiliar, abordar los factores jurídicos, el impacto psicológico, 

y los diferentes tipos de intervenciones frente a esta problemática.

	- Artículos que se vincularon con las palabras establecidas como claves: 

Derecho Familiar, salud mental, violencia intrafamiliar.

	- Artículos publicados en las bases de datos: Google Académico, Scielo, EBSCO, 

ResearchGate, Educación Rezurces Información Center (ERIC), SCOPUS, 

PsycINFO, Dialnet, ProQuest y Psycnet. Adicionalmente se recurrieron a las 

bases de datos de posgrado nacionales e internacionales.

Criterios de exclusión

	- Fueron separados todos los trabajos que no mantenían concordancia con el 

tema propuesto.

Con base en estos parámetros se incluyeron 6 estudios por su relación directa 

con la temática establecida. En lo que respecta al proceso de filtrado se recurrió al 

método PRISMA, a continuación, se indica el flujograma empleado (Figura 1).
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Figura 1. Proceso de indagación de los artículos.

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Artículos seleccionados en la revisión sistemática (Tabla 1).
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Tabla 1. Revisión Sistémica.

No. Autores / año Titulo Tema de los estudios Variables

1 F l o r e - F l o r e s . 
(2020).

Aportes teóricos 
a la violencia 
intrafamiliar

La violencia intrafamiliar es un 
fenómeno complejo que no solo 
deja marcas físicas visibles, sino que 
desestructura la identidad de las 
personas y el tejido de la sociedad. 
Sus consecuencias se manifiestan 
en distintos nivele repercutiendo 
en los mismos de manera muy 
negativa como la salud física, tiene 
un impacto totalmente devastador 
en los aspectos psicológicos y 
emocionales de la víctima, por otra 
parte, en niños y adolescentes 
al encontrarse en periodos de 
desarrollo psicofisiológico los 
resultados son devastadores 
con diversas consecuencias 
adversas, embarazos prematuros, 
drogodependencias, violencia, etc. 
Por último, a nivel social y legal 
también presenta repercusiones 
como multas, medidas de 
alejamiento, prisión.

Abordaje a la 
violencia intrafamiliar.

2 Caicedo (2005). Lucha contra 
la violencia 
intrafamiliar: 
perspectivas 
desde la 
experiencia 
colombiana.

Para comprende la violencia 
intrafamiliar es trascendental 
escudriñar los valores y 
comportamientos de toda la 
familia, desde sus orígenes, 
es decir desde las raíces de 
antepasados, pues este fenómeno 
tiene a ser transmitido de 
generación en generación al 
encontrarse estructurado en 
factores culturales, sociales, 
afectivo. Además, existe una 
estrecha relación con Derechos 
Humanos, precisamente es una de 
las características, la irrupción a 
estas normas universales. 

Abordaje a la 
violencia intrafamiliar.

3 Castillo-
Martínez & Ruiz-
Castillo (2021). 

La eficacia de 
las medidas 
de protección 
en los casos 
de violencia 
intrafamiliar en 
Ecuador.

Las medidas de protección en 
violencia intrafamiliar buscan 
cumplir con el único fin de evitar 
nuevos hechos de violencia, si bien 
las medidas de protección sirven 
como un medio de seguridad 
para la víctima, éstas suelen 
ser mal utilizadas por parte de 
sus peticionarias, siendo que en 
muchas ocasiones las medidas 
son incumplidas por la misma 
parte interesada. En Ecuador es 
posible mencionar que no existe 
un verdadero seguimiento eficaz 
para prevenir, erradicar e intervenir 
la violencia intrafamiliar, se trata 
de un abordaje especializado que 
toma tiempo y requiere inversión 
estatal, elementos ausentes en 
este país.

Violencia Intrafamiliar 
- caso Ecuador.
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4 Rodríguez-Nieto 
& Alarcón-Vélez 
(2022). 

V i o l e n c i a 
i n t r a f a m i l i a r 
y medidas de 
protección: Un 
análisis teórico 
y legislativo del 
régimen jurídico 
ecuatoriano.

En Ecuador, el sistema legal 
contempla una serie de 
mecanismos diseñados para 
proteger de forma inmediata a 
quienes sufren violencia dentro 
del núcleo familiar. Estas medidas 
no buscan castigar al agresor en 
primera instancia, sino garantizar 
la seguridad de la víctima. Es 
posible mencionar que en este 
país no existe una investigación 
a profundidad sobre los hechos 
de violencia intrafamiliar,, si bien 
es cierto existe medidas de 
protección, en ocasiones son el 
reflejo de actos de manipulación 
por parte del mismo agresor, 
siento la victima inculpada, hechos 
que han sido visibilizados en 
diversas circunstancias poniendo 
en evidencia la debilidad del 
sistema judicial e intervención de 
profesionales en el área de trabajo 
social, médica y psicológica que 
compete a Fiscalía.

Violencia Intrafamiliar 
- caso Ecuador.

5 Feijó-
Atiencia(2024). 

Abordaje integral 
para el bienestar 
emocional 
mediante la 
implementación 
de un grupo 
terapéutico 
para víctimas 
de violencia 
intrafamiliar de 
25 a 35 años que 
asisten al Centro 
de Salud Tipo C 
Lasso.

La intervención psicoterapéutica 
en víctimas de violencia 
intrafamiliar no es un proceso de 
terapia convencional debido a que 
la integridad de la persona está o 
estuvo en riesgo, el abordaje debe 
ser especializado, con enfoque de 
género y centrado en el trauma. 
En Ecuador, el Ministerio de 
Salud Pública y la Red de Centros 
de Equidad y Justicia siguen 
protocolos estrictos que prohíben, 
por ejemplo, la terapia de pareja 
en casos de violencia activa, ya 
que pone en riesgo a la víctima. 
El proceso suele dividirse en tres 
etapas críticas para asegurar la 
recuperación sin revictimización: 
Fase de Estabilización y Seguridad 
(Primera Acogida), Fase de 
Procesamiento del Trauma, Fase 
de Reintegración y Autonomía.

Abordaje terapéutico 
en casos de violencia 
intrafamiliar.

6 Reyes-Castillo 
(2022). 

La violencia 
familiar y la 
gestión de su 
tratamiento 
terapéutico en 
el Ministerio 
de la Mujer y 
Poblaciones 
Vulnerables.

Es determinante mencionar que, en 
casos de violencia intrafamiliar, las 
leyes suelen 
Estar orientadas a la mujer, 
descuidando el impacto de este 
fenómeno en ancianos, personas 
con discapacidad física, niños y 
adolescentes. Aparentemente 
el Estado es el responsable de 
precautelar la vida de las víctimas, 
hechos que no acontecen en 
la realidad, si bien es cierto se 
dictan medidas, sin embargo, no 
existe un seguimiento profundo 
y mucho menos rehabilitación 
para los agresores y para las 
mismas víctimas, en ocasiones 
se derivan a centros de salud, 
donde los profesionales no 
tienen especialidad en violencia 
intrafamiliar.

Abordaje terapéutico 
en casos de violencia 
intrafamiliar.
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4. LIMITACIONES DEL ESTUDIO Y PROPUESTAS DE FUTURAS INVESTIGACIONES

Es posible mencionar que entre las limitantes investigativas se encontraron 

escasos trabajos publicados sobre violencia intrafamiliar en Ecuador, de igual forma 

es difícil obtener investigaciones actualizadas sobre los abordajes psicoterapéuticos, 

modelos y estrategias dentro de esta área. En lo que respecta al abordaje jurídico, las leyes 

de Sudamérica tienen cierto modelamiento homogéneo, sin embargo, no se profundiza en 

casos ejemplares, sanciones y otros.

5. CONCLUSION

Ecuador ha pasado de considerar la violencia doméstica como un “asunto 

privado” a establecer criterios de protección pública, destacando los siguientes 

mecanismos jurídicos: a) COIP (Código Orgánico Integral Penal): Tipifica la violencia 

contra la mujer y miembros del núcleo familiar en tres formas: física (Art. 156), 

psicológica (Art. 157) y sexual (Art. 158). b) Ley Orgánica Integral para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres (2018), introduce un enfoque preventivo y crea 

el Sistema Nacional de Erradicación de la Violencia, que obliga a instituciones como 

Salud y Educación a detectar casos activamente. c) Medidas de Protección, las cuales 

se traducen como la piedra angular del sistema jurídico ecuatoriano, permiten que, 

antes de una sentencia, se garantice la vida de la víctima mediante boletas de auxilio o 

la salida del agresor del domicilio.
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RESUMEN: Introducción: La Violencia 
Intrafamiliar (VIF) es considerada como un 
fenómeno complejo de gran envergadura 
que trasciende las paredes del hogar y se 
constituye en un problema de salud pública, 
siendo un verdadero obstáculo crítico en 
el desarrollo académico y socioemocional 
de los niños y adolescentes. Es posible 
mencionar que las repercusiones de este mal 
social conllevan a una serie de trastornos 
conductuales, emocionales, afectivos y 
relacionales con el entorno, lo cual afecta 
sobremanera a niños, adolescentes, e 
inclusive estudiantes universitarios, dejando 
una huella profunda a lo largo de la vida en 
los casos que no cuentan con un abordaje 
propicio de carácter pedagógico, legal y 
psicoterapéutico. Objetivo: Determinar el 
impacto de la violencia intrafamiliar y sus 
repercusiones a nivel del sistema educativo 

escolar. Método: El enfoque investigativo 
metodológico fue de carácter cualitativo, 
puesto que se elaboró una revisión documental 
sistémica, para tal efecto se planteó como 
recurso al método PRISMA. La exploración 
se fundamentó en los buscadores: Google 
Académico, Scielo, EBSCO, ResearchGate, 
Educación Rezurces Información Center 
(ERIC), SCOPUS, PsycINFO, Dialnet, ProQuest 
y Psycnet. Adicionalmente se recurrieron a 
las bases de datos de posgrado nacionales e 
internacionales. Se establecieron parámetros 
de inclusión y exclusión, posteriormente 
se ejecutó una selección y filtración de las 
investigaciones obtenidas como primordiales, 
esto con fines de análisis. Resultados: Luego 
de haber realizado la revisión sistémica 
se encontró que la génesis de la violencia 
intrafamiliar radica en factores sociales, 
comunicacionales, culturales, ideológicos, y de 
historia familiar, la cual es transmitida a través 
de las generaciones y la cultura, manteniendo 
connotaciones multicausales, sin embargo, 
un elevado porcentaje de origen de este 
mal social se centra en las no elaboraciones 
psicoafectivas y emotivas del padre y la madre, 
que luego proyectan en sus relaciones internas 
de familia consciente o inconscientemente, 
determinados esquemas mentales y de 
comportamiento. Conclusión: Es posible 
concluir que la violencia intrafamiliar tiene una 
repercusión directa en los niños, adolescentes 
y adultos tempranos. En el caso específico 
de niños y adolescentes se puede encontrar 
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una serie de padecimientos psicológicos, emocionales, conductuales, relacionales 
y de personalidad de diversa índole que van desde conductas agresivas, consumo de 
sustancias, embarazos prematuros, desobediencia a las autoridades, vandalismo, hasta 
depresión, aislamiento, bullying, baja autoestima, problemas de aprendizaje y desempeño 
académico, e intento de suicidio, pudiendo generar deterioros graves en la etapa adulta.
PALABRAS CLAVE: intervención psicoterapéutica; sistema educativo; violencia 
intrafamiliar.

DOMESTIC VIOLENCE: REPERCUSSIONS AT THE LEVEL OF THE SCHOOL 

EDUCATION SYSTEM

ABSTRACT: Introduction: Domestic violence (DV) is considered a complex and 
far-reaching phenomenon that transcends the walls of the home and constitutes a 
public health problem, posing a critical obstacle to the academic and socio-emotional 
development of children and adolescents. It is worth noting that the repercussions of 
this social ill lead to a series of behavioral, emotional, affective, and relational disorders, 
significantly impacting children, adolescents, and even university students, leaving a 
profound mark throughout their lives in cases that do not receive appropriate pedagogical, 
legal, and psychotherapeutic support. Objective: To determine the impact of domestic 
violence and its repercussions within the school education system. Method: The research 
methodology employed was qualitative, utilizing a systematic document review based on 
the PRISMA method. The search was based on the following search engines: Google 
Scholar, SciELO, EBSCO, ResearchGate, Education Resources Information Center 
(ERIC), Scopus, PsycINFO, Dialnet, ProQuest, and Psycnet. Additionally, national and 
international postgraduate databases were consulted. Inclusion and exclusion criteria 
were established, and subsequently, the most relevant research was selected and filtered 
for analysis. Results: After conducting the systematic review, it was found that the origins 
of domestic violence lie in social, communicational, cultural, ideological, and family history 
factors, which are transmitted across generations and culture, maintaining multicausal 
connotations. However, a high percentage of the origin of this social ill is centered on the 
lack of psycho-affective and emotional processing by the father and mother, who then 
consciously or unconsciously project certain mental and behavioral patterns onto their 
internal family relationships. Conclusion: It is possible to conclude that domestic violence 
has a direct impact on children, adolescents, and young adults. Specifically in the case 
of children and adolescents, a range of psychological, emotional, behavioral, relational, 
and personality problems can be observed, from aggressive behavior, substance abuse, 
teenage pregnancy, disobedience to authority, and vandalism, to depression, isolation, 
bullying, low self-esteem, learning and academic difficulties, and suicide attempts, which 
can lead to serious impairments in adulthood.
KEYWORDS: psychotherapeutic intervention; educational system; domestic violence.
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1. INTRODUCCIÓN

Díaz-Martínez et al. (2003) refieren que la violencia intrafamiliar es un problema 

de carácter social que tiene una génesis dentro de la propia familia, cultura, creencias 

y entorno, estos elementos son los generadores de una serie de prejuicios y maneras 

de comportarse internamente en la estructura nuclear. Este fenómeno no solo 

repercute directamente a las mujeres, sino a toda la estructura que compone la familia: 

hermanos, hijos, padres, pareja, abuelos, vecinos y otros cercanos. Se menciona que en 

Sudamérica se presentan los más altos índices de afección frente a esta problemática, 

y las leyes que la sancionan no son una solución real frente a la intervención acertada 

que se debe brindar.

Por otra parte, Walton & Salazar-Pérez (2019) acotan que este problema es 

considerado como una afectación de salud pública, puesto que tiene una influencia 

directa con el entorno, generando diversos deterioros, es decir, es un mal que acarrea 

distintas consecuencias nocivas como las adicciones, trastornos conductuales, sexuales, 

afectivos, relacionales, es el reflejo de una sociedad desestructurada. Además, se aclara 

que es transmitida a través de las generaciones de familias con violencia intrafamiliar 

si esta no es atendida adecuada y oportunamente, pues los patrones conductuales, 

comunicacionales, de resolución de conflictos y relacionales se adquieren en el hogar.

Otro interesante aporte es proporcionado por Flores-Flores (2020) quien plantea 

que los elementos de carácter culturan son determinantes al momento de analizar esta 

problemática, pues los patrones de conducta, pensamiento, percepción de la mujer, 

los hijos, las relaciones internas en la familia son adquiridos del medio. Es así que el 

machismo es uno de los fundamentales preceptos que generan violencia intrafamiliar, 

el considerar a la mujer inferior, con menos derechos únicamente por ser mujer, son 

algunos de los detonantes, además es posible indicar que los traumas generados de 

padres a hijos también influyen directamente el modelo de actuar con los familiares, los 

estereotipos del rol paterno y materno, más elementos conceptuales de la persona, su 

forma de percibir la vida, serán determinantes al explorar esta temática.

Desde otra perspectiva es posible mencionar lo analizado por Falcón-Torres 

et al. (2011) quienes señalan que la violencia intrafamiliar se refleja en los hijos, y a su 

vez la conducta de estos con el entorno cercano como la escuela, colegio e inclusive 

universidad. Es factible evidenciar una serie de deterioros comportamentales, 

socioafectivos y comunicacionales con el medio circundante de quien padece VIF. Existe 

una deformación de valores, respuestas violentas a nivel comportamental, suelen ser 

personas muy explosivas y se encuentran comúnmente envueltas en incidentes como 
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peleas, robos, daños a la propiedad, agresiones a otros compañeros, además de ser 

víctimas o victimarios de acoso escolar.

Méndez-Exzacariast et al. (2024) dentro de su investigación resaltan el impacto 

psicoemocional que tienen los niños y niñas que padecen violencia intrafamiliar a nivel 

escolar. Son los alumnos más propensos a presentar problemas de aprendizaje, lo cual 

conlleva a un bajo rendimiento escolar, además suelen ser descuidados en sus hábitos de 

estudio y aseo, muestran ambivalencia afectiva, con frecuencia presentan distraimiento, 

escasa concentración, poco lenguaje para su edad o, por el contrario, son niños con gran 

carga de energía que no saben canalizarla y se visualiza en conductas violentas o de 

indisciplina, es común observar problemas con las figuras de autoridad.

A nivel de adolescentes el deterioro que genera la violencia intrafamiliar suele 

tomar rumbos aterradores, puesto que el joven estudiante suele encontrar refugio en 

parejas prematuras que en ocasiones terminan en embarazos, precisamente generados 

por un vacío psicoemocional que genera este fenómeno intrafamiliar. Se acota problemas 

de carácter social como integrar pandillas o bandas delincuenciales, el consumo de 

sustancias psicoactivas, prostitución, deserción escolar, abandono del hogar, e inclusive 

existe un alto índice de intentos de suicidio a estas edades (Acarapi-Chungari & Ocampo-

Eyzaguirre, 2024).

En base a estos antecedentes el objetivo de la actual investigación se centró en 

determinar el impacto de violencia intrafamiliar y sus repercusiones a nivel del sistema 

educativo escolar.

2. METODOLOGIA

El abordaje metodológico empleado fue de carácter cualitativo, puesto que se 

desarrolló una revisión sistemática bibliográfica, para tal efecto se recurrió al método 

PRISMA, el cual se estructura en base a la búsqueda de publicaciones correlacionadas 

con la temática de investigación, todo este proceso tiene una secuencia metodológica, 

puesto que se siguen determinados parámetros de investigación establecidos con 

anticipación, siendo fundamental establecer criterios de exclusión e inclusión, para 

posteriormente ejecutar una selección y filtración de los trabajos depurados con fines de 

análisis final (Serrano et al. 2022).

Criterios de inclusión

	- Investigaciones que contenían información directamente vinculada al objetivo 

propuesto, el cual se centró en determinar el impacto de violencia intrafamiliar 

y sus repercusiones a nivel del sistema educativo escolar.
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- Artículos que se vincularon con las palabras establecidas como claves: 

 intervención psicoterapéutica, sistema educativo, violencia intrafamiliar.

- Artículos publicados en los buscadores: Google Académico, Scielo, EBSCO, 

ResearchGate, Educación Rezurces Información Center (ERIC), SCOPUS, 

PsycINFO, Dialnet, ProQuest y Psycnet. Adicionalmente se recurrieron a las 

bases de datos de posgrado nacionales e internacionales.

Criterios de exclusión

- Fueron separados todos los trabajos que no mantenían concordancia con el 

tema propuesto.

 Con base en estos parámetros se incluyeron 6 estudios por su relación directa 

con la temática establecida. En lo que respecta al proceso de fi ltrado se recurrió al 

método PRISMA, a continuación, se indica el fl ujograma empleado (Figura 1).

Figura 1. Proceso de indagación de los artículos.
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3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Artículos seleccionados en la revisión sistemática (Tabla 1).

Tabla 1. Revisión Sistémica.

No. Autores / 
año Titulo Tema de los estudios Variables

1 Mart ínez-
L a n z , 
(2018). 

R e p e r c u s i ó n 
de la violencia 
intrafamiliar en 
las conductas 
delictivas.

 En base a los estudios sobre violencia 
intrafamiliar se visualiza una gran 
tendencia a que quienes padecen de 
este problema social, suelen mantener 
conductas delictivas y son más 
propensos al consumo de sustancias. 
La génesis de este proceder se 
encuentra en los resentimientos con 
los padres o traumas generados hacia 
ellos, proyectándose en dificultades 
para aceptar normas e irrespeto a las 
figuras de autoridad, más elementos 
propios de la personalidad.

V i o l e n c i a 
intrafamiliar y su 
repercusión en la 
conducta escolar.

2 Zambrano-
V i l l a l b a 
(2017).

V i o l e n c i a 
i n t r a f a m i l i a r 
y relaciones 
interpersonales en 
los escolares.

Una de las expresiones de los 
niños y adolescentes que padecen 
violencia intrafamiliar es evidenciada 
en sus conductas y respuestas de 
socialización, suelen ser personas 
aisladas, tímidas e introvertidas o, 
por el contrario, son extremadamente 
intranquilos con respuestas violentas 
e impulsivas frente a llamados de 
atención, en ambos casos puede 
existir que es lo más frecuente bajo 
desempeño escolar. Suelen ser 
blancos de burlas y acoso de los 
compañeros

V i o l e n c i a 
intrafamiliar y su 
repercusión en la 
conducta escolar.

3 Rodríguez-
T o r r e s 
(2023).

La violencia 
i n t r a f a m i l i a r , 
un problema 
socioeducativo

Los niños con problemas de violencia 
intrafamiliar tienden a padecer 
trastornos mentales como depresión, 
crisis de pánico, ansiedad, enuresis, 
baja autoestima y aislamiento 
social. Además, puede generar 
discapacidades por la falta de 
atención, agresiones de familiares, e 
inclusive autoagresiones como en los 
casos de intentos de suicidio.

V i o l e n c i a 
intrafamiliar y su 
repercusión en la 
conducta escolar.

4 A l a y -
Choez & 
P i b a q u e -
T i g u a 
(2024). 

V i o l e n c i a 
intrafamiliar y 
sus afectaciones 
en el desarrollo 
psicosocial de los 
adolescentes.

La adolescencia de por si es una 
etapa muy compleja del desarrollo del 
ser humano, la cual se ve conflictuada 
en el caso de jóvenes que sufren de 
violencia intrafamiliar. Existe un alto 
grado de riesgo a la adquisición de 
conductas autodestructivas como 
refugiarse en el alcohol, drogas o 
pandillas. El adolescente que no 
mantiene vínculos cercanos con su 
familia, busca un refugio en las calles, 
personas mayores que actúan como 
modelos y en grupos sociales con 
iguales características de deterioro, 
lo cual imposibilita una correcta 
conducta para su edad, dejando 
secuelas graves en su transición a la 
etapa adulta.

Efectos de 
la violencia 
intrafamiliar en 
el desarrollo 
psicosocial de 
quienes la padecen.
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5 G a r c í a -
S á n c h e z 
(2008).

Familia, escuela 
y barrio: un 
contexto para la 
comprensión de la 
violencia escolar.

Para comprender la violencia escolar, 
es un error analizarla como un evento 
aislado dentro del aula. El enfoque 
más aceptado actualmente es el 
Modelo Ecológico, que propone 
que la violencia es el resultado de 
la interacción de diversos entornos: 
la familia, la escuela y el barrio (o 
comunidad). Si en el hogar prevalece 
el castigo físico o la violencia 
psicológica como método de control, 
el niño aprende que la fuerza es una 
herramienta legítima para obtener lo 
que desea, lo cual se ve plasmado en 
su relacionar con otros niños dentro 
de la escuela.

Efectos de 
la violencia 
intrafamiliar en 
el desarrollo 
psicosocial de 
quienes la padecen.

6 Vá z q u ez-
G a r c í a , 
(2014). 

Part icular idades 
psicológicas de 
adolescentes en 
la escuela que 
conviven con 
violencia física 
intrafamiliar. Lajas 
2013.

Es posible mencionar que convivir 
con la violencia física en el hogar 
transforma el entorno escolar, el cual 
debería ser un espacio de aprendizaje, 
en un campo de batalla emocional 
o en un refugio de hipervigilancia. 
Los adolescentes no solo sufren el 
golpe físico, sino que desarrollan 
una reconfiguración psicológica que 
impacta su identidad y su forma de 
relacionarse con el mundo.

Efectos de 
la violencia 
intrafamiliar en 
el desarrollo 
psicosocial de 
quienes la padecen.

4. CONCLUSIÓN

Es posible concluir que la violencia intrafamiliar tiene una repercusión directa en 

los niños, adolescentes y adultos tempranos, pudiendo observarse un mayor impacto 

en las fases infantojuveniles, precisamente estas secuelas son proyectadas en el 

entorno más próximo como la escuela, colegio o universidad. En el caso específico de 

niños y adolescentes se puede encontrar una serie de padecimientos psicológicos, 

emocionales, conductuales, relacionales y de personalidad de diversa índole que 

van desde conductas agresivas, consumo de sustancias, embarazos prematuros, 

desobediencia a las autoridades, vandalismo, hasta depresión, aislamiento, bullying, baja 

autoestima, problemas de aprendizaje y desempeño académico, e intento de suicidio, 

pudiendo generar deterioros graves en la etapa adulta si no existe un correcto abordaje 

psicoterapéutico y elaboración del dolor emocional causado por la violencia intrafamiliar.
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